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EDICTO

Número dé 4 págs., 3,00 pías.; número de 8 pe_*í-
nos, 5,00 pías.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejempUkr_

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración Y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

DEi MADRID
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

(O.—69.059)

certificaciones se entenderá que no se for-

Madrid, 6 de mayo de 1967.—El Tefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

mulo ninguna

CONVOCATORIA DE CONCURSO ENTRE MAES-
TRAS Y MAESTROS NACIONALES DE LOS PUE-
BLOS DE LA PROVINCIA DE MADRID, PARA

ADJUDICACIÓN DE PREMIOS, HASTA UN IM-
MAXIMO DE 400.000 PESETAS

contados desde el siguiente al de la inser-
ción de este edicto en el Boletín Oficial
de la provincia, comparezca por sí o per-
sona que legalmente le represente, en esta
Agencia Ejecutiva, calle Murcia, 28, bajo
A, a fin de darse por notificado y señalar
domicilio o representante, advirtiéndole
que transcurrido dicho plazo sin que com-
parezca, será declarado en rebeldía y se
continuará la tramitación del expediente
ejecutivo de apremio sin que se hagan nue-
vas gestiones en su busca, efectuándose las
notificaciones en la forma dispuesta en el
artículo 127 del Estatuto de Recaudación,
de 29 de diciembre de 1948.

(C—29.254)

Madrid, a 28 de abril de 1967. —
Agente ejecutivo, Pedro Cebrián Blasco

\u25a0 \u25a0 < —ttO-i \u25a0\u25a0> —-
MINISTERIO DE TRABAJO

Delegación Provincial

La excelentísima Diputación Provincial
de Madrid, en su sesión de 27 de los co-
rrientes, ha autorizado la creación de pre-
mios hasta un importe máximo de 400.000
pesetas con cargo a la consignación del
concepto número 380 del vigente Presu-
puesto de Gastos, a otorgar a las Maes-
tras y Maestros propietarios de las Escue-
las Nacionales de los pueblos de la pro-
vincia de Madrid que más se hayan dis-
tinguido en su labor de enseñanza duran-
te el ejercicio escolar 1966-67, y la adju-
dicación mediante concurso, con sujeción
a las siguientes

Madrid, 6 de mayo de 1967.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

(O.—69.060)

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras del nuevo Parque
Móvil en el recinto hospitalario de San
Juan de Dios, ejecutadas por el contratista
don Francisco Moreno Pérez, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio a fin
de que puedan formularse, en el plazo de
quince días, las reclamaciones oportunas v
pueda ser devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial, certificación acreditativa 4e
las reclamaciones formuladas. Transcurri-
do dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones se entenderá que no se for-
muló ninguna.

a) Mayor dedicación a sus funciones.
o) Mayor eficacia en la labor instruc-

tiva y educativa.
ej Mayor resultado en su labor de for-

mación religiosa, patriótica y cultural de
ios alumnos a su cargo.

• Podrán aspirar a los mencionados
premios todos los Maestros y Maestras
nacionales destinados en propiedad en los
aeb'os de la provincia de Madrid que, ha-

-n el ejercicio activo de la ense-
nauren en el escalafón del Magis-

pre que no se encuentren so-
expediente gubernativo, ni ten-
desfavorable en su expediente

8.° El Tribunal elevará a la Presiden-
cia propuesta de resolución de concurso
a la vista de las bases mencionadas con
el asesoramiento de la Inspección de En-
señanza Primaria y Delegaciones Provin-
ciales de la Sección Femenina y Frente de
Juventudes, como Organizaciones Inspec-

toras de las Escuelas Primarias en sus res-
pectivas esferas.

9.° La resolución del concurso y la en-
trega de premios se notificará a los be-
neficiarios mediante oficio.

(G.—4.598)

Madrid, 29 de abril de 1967.—El Se-

cretario general de la Corporación, Sinesio
Martínez y Fernández-Yáñez.

afiliado al Servicio Español del Magiste-
rio; ser premio "Luis María Sobredo";
poseer informes laudatorios y voto de gra-
cia de la Inspección de Enseñanza Pri-
maria, Juntas Municipales de Enseñanza,
Jefatura Local del Movimiento, Frente de
Juventudes, Sección Femenina y Delega-
dos Comarcales del Servicio Español del
Magisterio; la permanencia en la provin-
cia de dos cursos al menos; regir Escue-
las de Formación de Servicio Social Fe-
meninas o Escuelas de Adultos.

6." De los votos de gracia, premios e
informes laudatorios a que se refiere la
cláusula anterior, únicamente se tendrán
en cuenta para resolver el presente con-
curso aquellos que hayan sido obtenidos
durante el curso escolar 1966-1967.

7.° El Tribunal se constituirá por el
Presidente de la Comisión Provincial de
Educación, Cultura, Deportes y Turismo,
que asumirá la presidencia de ésta; por los
Vocales que se designen entre los de la
Comisión anteriormente citada; un repre-
sentante de los pueblos de la provincia,
que recaerá en un Diputado; el Secreta-
rio general de la Corporación; actuando
de Secretario del Tribunal el Jefe de la
Sección de Educación, Cultura, Deportes
y Turismo.

ÍO.—-9.061)

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín
Oficial, certificación acreditativa de las
reclamaciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las cer-
tificaciones se entenderá que no se for-
muló ninguna.

Madrid, 6 de mayo de 1967.—El Jefe
de la Sección, Juan Manuel Colas Royo.

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de doble riego
asfáltico del camino vecinal de Meco a
Camarma de Esteruelas, ejecutadas por el
contratista don Rogelio Criado García, se
hace público por medio del presente anun-
cio, a fin de que puedan formularse, en
el plazo de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la fianza
constituida.

ooo—-fr-

AYUNTAMIENTODE MADRID
Agencia Ejecutiva Municipal.—Primera

Zona. —Murcia, 28, bajo A

2.° Que el Convenio en cuestión se
adapta, por razón de su contenido y for-
ma, a lo establecido en los artículos 11
y 12 de la Ley de 24 de abril de 1958 y
preceptos correlativos del Reglamento para
su aplicación, y no concurriendo causa
alguna de ineficacia de las que se rela-
cionan en el artículo 20 del mismo Re-
glamento, procede su aprobación y publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

1.° Que esta Delegación de Trabajo es
competente para aprobar o declarar la ine-
ficacia total o parcial de lo acordado por
las partes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 13 de la Ley de 24
de abril de 1958, en relación con los ar-
tículos 19 a 22 del Reglamento de 22 de
julio del mismo año.

3." Que en la tramitación de este ex-
pediente se han observado las prescripcio-
nes reglamentarias.

Considerando:

2.° Que la Dirección General de Pre-
visión ha informado que sus cláusulas no
contienen precepto alguno que contraven-
ga las normas de aplicación de la Segu-
ridad Social.

1.° Que el referido texto fué remiti-
do a este Organismo por el Delegado Sin-
dical Provincial con propuesta de apro-
bación por concurrir en el mismo las con-
diciones legales precisas.

Resultando

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABAJO
DE MADRID, APROBANDO EL CONVENIO SIN-
DICAL COLECTIVO DE LA EMPRESA "SOCIE-
DAD GENERAL DE AUTORES DE ESPAÑA"

Visto el texto del Convenio Sindical
Colectivo suscrito el día 31 de enero de
1967 por la Comisión Deliberadora de la

Empresa "Sociedad General de Autores de
España".

:' Las instancias, dirigidas al excelen-
„ senor Presidente de la Corpora-n_ .o « . _

c
esentarán por los interesados- un mes hábil, a contar desde el

«-uiente al de la publicación de estasen el Boletín Oficial de la pro-
e la Junta Municipal de Prime-

* la"F nZa de la localidad donde radi-
.»„ „tscuel a en la que el solicitante
-« sus servicios.
\u25a0Us Maestras y Maestros Naciona-
ntos d

anSrán a la instancia los ele-
nte v

6 ,uic*0 ue tengan por conve-
« al TLhabrán de referirse, en todo
el mk.

rea!izada por el aspirante

senté c
k provincia- durante el

] , s organismos que se mencionan

uesta
si 8"-iiente, podrán formular

; de *! para la concesión de los pre-

-Ue
*3 P>í/. Sente conv°cat:oria, siem-

n Sn
0S Maestros propuestos no los

es de ' y
' reuniendo las condi-

msm¡ esta. convocatoria, concurran en
-li.n._,S Clrcunstancias o méritos so-

vincia.
3.° Que contiene declaración expresa

de las partes de que las condiciones eco-

Hago saber: Que resultando desconoci-
do el paradero del deudor, "Uribasteaa
Emaldi y Compañía, S. L.", se le requiere
para que en el plazo de diez días hábiles,

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente Ejecu-

tivo Municipal de la primera zona de
esta capital.

Sección de Fomento. —Negociado 1.°

Verificada la recepción y aprobada la

liquidación de las obras de reparación de
la explanación, firme y riego asfáltico de

la carretera provincial de Aranjuez a la

estación de Las Infantas (perfil 5,000 al

8,480), y reparación del camino vecinal de

dicha estación a la "Barca de Añover",

ejecutadas por el contratista don Saturni-

no Mingo Guinea, se hace público por

medio del presente anuncio a fin de que

puedan formularse, en el plazo de quince

días, las reclamaciones oportunas y pue-

da ser devuelta la fianza constituida.
Los Alcaldes de los Ayuntamientos en

cuyos términos municipales se hubieren

verificado las obras remitirán dentro del

plazo de treinta días siguientes a la pu-

blicación del presente anuncio en el Bole-

tín Oficial, certificación acreditativa de

las reclamaciones formuladas. Transcurri-

do dicho plazo sin haberse remitido las

a motivo de preferencia en la
3n de Premios, y en igualdad des st§u*en tes circunstancias: Ser

OFICIALboletín
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal, M-2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuad^fe
Loa anunciantes vienen obligados al pago del impuesto ¿*{

timbre.

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un afio, 600

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
fciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ampiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

*' hasta el recibo del siguiente.

.9'[OA¡1» 1

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tod.(

los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.



Juana Cobos López, del Colegio
Paz.

j Eloísa Carracedo Sánchez, del Cq
; de Nuestra Señora de las Mercedes.!

Eva Humanes Serrano.

| agraciadas las siguientes:
María Teresa Giménez Martín
Antonia López Vivancos.

I tas cada uno asignados a las doncellas.)' gidas en los Establecimientos de Bq
l cencía provincial de Madrid, han resul

i En el sorteo celebrado hoy, con arl
i al artículo 57 de la Instrucción gener?
; Loterías de 23 de marzo de 1956, i
; adjudicar los cinco premios de 500 j

LOTERÍA NACIONAL

SB X 12 + Grat.

>aoa-i<

CORREOS

EN LA PROVINCIA DE MADRID

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO
SINDICAL ACORDADO ENTRE LAS
REPRESENTACIONES ECONÓMICA Y
SOCIAL DE LA EMPRESA "SOCIEDAD
GENERAL DE AUTORES DE ESPAÑA",

Botones (14 y 15 años)
Botones (16 y 17 años)
Botones (18 años)
Limpieza
Licenciados
Practicantes

Jefe superior ...
Jefe de primera
Jefe de segunda
Oficial primero
Oficial segundo
Auxiliares
Conserje
Cobradores ... .
Ordenanzas ... .
Porteros
Vigilantes
Telefonista

ANUNCIO DE CONCURSO
Se convoca el concurso público

para la adjudicación de los "Servici
Higienización de esta Ciudad Sanii
(desinfección, desodorización, desin;
ción y desratización).

(G. C—2.548) (O.—69.06!

se computará como fecha de presenta
la consignada en el matasellos, pudií
ser ésta como máximo dentro del día
terior al del vencimiento señalado.

Madrid, 2 de mayo de 1967.

El plazo para la presentación de
tas finaliza a las catorce horas del d
de mayo de 1967. Para los que se
senten en las oficinas postales de Coi

Los pliegos de condiciones y demá:
cunstancias de este concurso se halla
puestos en el tablón de anuncios (

Ciudad Sanitaria de la Seguridad S
"La Paz" (avenida del Generalísimo,
Madrid, pudiendo ser remitidos poi
rreo a cuantos industriales lo soliciti

Ciudad Sanitaria de la Seguridad
"La Paz"

dar mayor eficacia práctica al siguiente
Convenio.

Jefes superiores y personal titulado, 500
pesetas.

Art. 12. Dietas. —Se establece por la
Comisión Deliberadora de este Convenio,
que para aquellos productores que tengan
necesidad, por orden de la Dirección de
la Empresa, de efectuar viajes, se les abo-
naran como dietas para dicho fin las can-
tidades que a continuación se indican:

Art. 13. Salario-hora profesional. — A
los efectos establecidos en el Decreto de
21 de septiembre de 1960, Orden de 8 de
mayo de 1961, y demás disposiciones com-
plementarias, se consigna a continuación
la forma de hallarlos mediante la fórmula:

Subalternos, 200 pesetas

Jefes de primera y segunda, 400 pesetas
Oficiales, 350 pesetas.
Auxiliares, 250 pesetas.

Instituto Nacional de Previ

MINISTERIO DE TRABAJO

(365 — D — A — V) x 6
Explicación de los signos:

SB = Salario Base.
D = Domingos.
A — Abonable.
V — Vacaciones.
Grat. = 18 de Julio, Navidad, cuatro pa-

gas de Convenio y gratifica-
ciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNA'

Dirección General de Correos
Telecomunicación

Lo que se hace público para ge*

conocimiento, advirtiéndose al efecto

El pliego de condiciones podrá serj
minado en el Nagociado de Compras |
Jefatura Principal de Correos (plantaj
tima del Palacio de ComunicacioneJ
Madrid), todos los días laborables, dj
las diez a las trece horas, dentro del|
zo marcado para la admisión de oferf

En el "Boletín Oficial del Estado"
mero 104, correspondiente al día 2 d^
yo actual, página 5.759, se public
anuncio de concurso para suministn
Estado mil quinientos uniformes <1*
vierno, con destino al personal de oí
y distribución del Servicio de Corre*

ANUNCIO

Art. 6.° Condiciones más beneficiosas.
Vencido el primer plazo del tiempo de vi-
gencia que marca el artículo 3.° del pre-
sente Convenio —que el empleado se com-
promete a cumplir—, se determinará por
ambas partes la elevación en el costo del

Art. 5. a Servicio Militar.—A partir de
la vigencia de este Convenio, todos los
trabajadores que se incorporen al Servi-
cio Militar Obligatorio y aquellos que an-
ticipen su incorporación, que lleven dos
años de servicio en la Empresa, percibi-
rán el 75 por 100 de su salario, incluidas
las pagas extraordinarias, siempre que ten-
gan familiares a sus expensas, y el 50 por
100 para todos aquellos que no tengan
cargas familiares, o sea, en general.

Para la aplicación de este sistema de
ascensos se tomará como base la catego-
ría profesional de cada empleado el día
31 de marzo de 1965, fecha en que el Ju-rado de Empresa de la "Sociedad General
de Autores de España" había iniciado ya
las conversaciones para la implantación de
este Convenio.

Los llamados oficiales de tercera de la
"Sociedad General de Autores de España",
serán asimilados a oficiales de segunda a
los efectos del artículo 4.° del presente
Convenio.

Art. 4.° Sistema de ascensos. —Se con-
cede preferencia al personal subalterno ai
servicio de la Empresa, para que pueda
ocupar plaza de categoría administrativa,
siempre que obtenga igual puntuación a la
de los aspirantes al ingreso en el examen
que se convoque a dicho fin. Los auxilia-
res con cinco años de antigüedad en la
Empresa ascenderán a la categoría de ofi-
ciales de segunda. Los oficiales de segun-
da con siete años en la categoría o doce
en la antigüedad pasarán a la categoría
de oficiales de primera^ Los oficiales de
primera con ocho años en su categoría o
veinte de antigüedad ascenderán a la ca-
tegoría de jefes de segunda, sin que por
este motivo tengan que ejercer mando. Los
jefes de segunda con mando (el designado
por la Empresa, el más idóneo o por con-
curso) percibirán una gratificación de
2.400 pesetas anuales de aumento sobre
las 4.800 pesetas que ya venían percibien-
do por dicho concepto, haciendo un total
de 7.200 pesetas anuales.

El primero durará hasta el 30 de junio
de 1968, y los dos siguientes, de doce
meses cada uno, a partir de dicha fecha.

Art. 3.° Vigencia y duración. —El pre-
sente Convenio Colectivo entrará en vi-
gor el día 1 de julio de 1966, fijándose su
duración en cuatro años, o sea que fina-
lizará el 30 de junio de 1970, dividido
este tiempo en tres períodos:

Art. 2." Ámbito personal. —Se incluye
dentro de este Convenio a todo el perso-
nal que presta sus servicios en la "Socie-
dad General de Autores de España", en
la provincia de Madrid.

Artículo 1.° Ámbito de aplicación. —
El Convenio Colectivo afecta a la "Socie-
dad General de Autores de España".

c) Cuantas otras actividades tiendan a

b) Arbitraje en los problemas o cues-
tiones que sean sometidos por las partes
en materia de aumento o corrección de
plantilla y horas extraordinarias.

a) Interpretación y vigilancia para que
los actos de ejecución del Convenio se
ajusten al espíritu del mismo, cuando al-
guna de las cláusulas sean susceptibles de
interpretación.

Art. 11. Comisión Mixta.—Con el fin
de velar por el cumplimiento e interpre-
tación del Convenio, en el plazo de diez
días, a partir de su aprobación, se creará
una Comisión Mixta integrada por tres re-
presentantes designados por la Empresa y
tres Vocales del Jurado de la misma, ac-
tuando como Presidente el del Sindicato
Provincial de Actividades Diversas. Las
funciones específicas de la misma serán
las siguientes:

Art. 10. Antigüedad. —Se aprueba por
la Comisión Deliberadora del Convenio
que el premio de antigüedad para todos
los productores afectados por el presente
Convenio consistirá en trienios del 5 por
100 sobre el salario base, y de acuerdo
con la Orden de 21 de abril de 1948 ("Bo-
letín Oficial del Estado" de fecha 3 de
julio de 1948).

Art. 9.° Seguridad Social. —Tanto las
cantidades que corresponden al aumento
por Plus de Convenio y las establecidas
por aumentos anteriores, no se compu-
tarán para el fondo del Plus Familiar, ni
estarán sujetas a cotización por Seguros
Sociales y Mutualidad.

No obstante lo anterior, se acuerda se-
parar del total las 18 mensualidades del
Plus del Convenio, que se abonarán al
personal en seis nóminas, los días 15 de
cada uno de los meses de febrero, abril,
junio, agosto, septiembre y noviembre.

Las percepciones a que se refiere la an-
terior tabla de salarios están calculadas
para percibirse en 18 mensualidades, que
comprenden: Las 12 normales, pagas re-
glamentarias de 18 de Julio y Navidad, y
cuatro pagas de Convenio.

Los taquígrafos son asimilados a la ca-
tegoría de oficiales de primera, y los me-
canógrafos son igualmente asimilados a la
categoría de auxiliares administrativos. Los
Practicantes A. T. S. son asimilados a los
Peritos y Ayudantes de Ingenieros, de
acuerdo con el "Boletín Oficial del Esta-
do" número 152, de fecha 26 de junio de
1963.

2.° La movilidad y redistribución del
personal de la Empresa con arreglo a las
necesidades del trabajo.

Art. 16. Queda bien entendido que la
jornada de trabajo de la Empresa es, para
todas las categorías de sus empleados, de
seis horas. Los empleados se compróme-

Art. 15. Son facultades de la Empresa:
1.' El realizar, durante el período de

vigencia del Convenio, las modificaciones
necesarias en los métodos, de acuerdo con
la nueva organización de trabajo que ac-
tualmente se lleva a cabo.

Art. 14. Orden de trabajo y produc-
tividad. Ambas partes convienen que la
productividad constituye uno de los me-
dios principales para la elevación del ni-
vel de vida de todos los que integran la
plantilla de la Empresa. Por ello, tanto el
personal como la Empresa, pondrán de su
parte los medios necesarios para el au-
mento de la misma; el personal, dedican-do su atención plenamente al trabajo que
efectúa, y la Empresa, poniendo todos los
medios técnicos o mecánicos que contri-
buyan a dicho aumento.

MARTES 9 DE MAYO

CLAUSULA ESPECIAL

»_„oO« m •-) .
(O.—68.9-

lumentos del presente Convenio, siempre ten en el presente Convenio a que d'que no sea rebasado en su totalidad. horas sean rigurosamente útiles de tíPara llevar a efecto las revisiones a que jo, siendo sancionables las faltas o,,,se refieren los párrafos 1.° y 2.° del pre- j dan producirse, tanto por retraso _
« senté artículo, tanto la Empresa como la \u25a0' comienzo como anticipación en deiari
i Comisión Deliberadora de este Convenio, Art. 17. Será de cuenta de los emse comprometen a dar conocimiento a la | dos el pago del Impuesto de Utili?¡ Delegación Provincial de Trabajo, decía- | sobre los aumentos que resulten
i rando expresamente que las variaciones sa- consecuencia de la revisión de los n¡ láñales que se produzcan no tendrán re- de este Convenio, al término de _
j percusión en los precios. gencia
j Art. 7. a Vacaciones y permisos. —To-
I dos los productores de las diversas cate- I

gorías profesionales disfrutarán de unas | No repercusión en precios —Amb
| vacaciones retribuidas de acuerdo con el j presentaciones conjuntas de la Com, siguiente baremo: _ i Deliberadora, declaran y hacen ce.a) Hasta los cinco anos de trabajo en \ que las mejoras que se establecen d,

la Empresa veinte días. j pres3 nte Convenio no implicarán unD) Mas de cinco anos de servicio en ; ¿} e precios.
la Empresa, treinta días. (c r Y, _..„.

Art. 8.° Salarios. — Las retribuciones (
'

del personal serán las siguientes:

==^^====^== MINISTERIO DE HACIE
Aumentos Plus Conv.

Salario base anteriores actual

venio.

nivel de vida ocurrido en el período, y si
éste no rebasa un porcentaje normal que
las partes determinan en un 20 por 100,
el segundo período continuará en las mis-
mas condiciones del primero. Si fuera re-
basado, el exceso del porcentaje (calcula-
do sobre la totalidad de los emolumentos)
se incrementará a las cantidades que se
perciben por el denominado Plus de Con-

Las mejoras ocasionadas por disposicio-
nes oficiales serán'absorbidas por los emo-

Por el tercero y último plazo, se tendrá
en cuenta el índice de elevación en el cos-
te de la vida, correspondiente a los doce
meses precedentes, que será aplicado so-
bre la totalidad de los emolumentos que
se perciban en el período inmediato an-
terior y será compensado por el sistema
que las partes acordarán a partir del 30 de
junio de 1969 y hasta que caduque el Con-
venio, el 30 de junio de 1970.

Madrid, 28 de abril de 1967.—El De
legado de Trabajo (Firmado).

3.° Disponer su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

2." Comunicar esta Resolución a la
Organización Sindical, para su conoci-
miento y notificación a las partes intere-
sadas, a las que hará saber que por
tratarse de Resolución aprobatoria no
cabe contra la misma recurso alguno en
vía administrativa, según lo establecido
en el artículo 23 del Reglamento de 22
de julio de 1958, modificado por Orden
de 19 de noviembre de 1962.

1." Aprobar el Convenio Sindical Co-
lectivo de la Empresa "Sociedad Genera:
de Autores de España".

Vistos los preceptos legales citados y
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Trabajo
acuerda:

nómicas pactadas no repercutirán en los
precios, por lo que no ha lugar a la tra-
mitación especial a que se refieren los ar-
tículos 17 y 18 del Reglamento de 22 de
julio de 1958.

!0-00~s
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Madrid, 5 de mayo de 1967.—H
gundo Jefe del Servicio, Joaquín Men

(G.— 4.4
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Lo que se anuncia para conocí
del público y demás efectos.



Caja Genera! de Depósitos
Extraviado el resguardo exoedido poresta Caja General con los números 67.228de entrada y 237.994 de registro, en me-tálico, sin interés, "International BusinessMachines, S. A. E.", de su propiedad, ga-

rantía responder cumplimiento adquisiciónordenador electrónico para cálculo cientí-
fico y máquinas auxiliares, por 260.000pesetas. (6.102/1967.)

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las prcauciones
oportunas para que no se entregue el de-
pósito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos dos meses desde la
publicación de este anuncio sin haberlo
presentado, con arreglo a lo disDuesto en
su Reglamento.

Nombre del peticionario: Don Francis-
co Alcaraz Pérez.

Domicilio: Calle Salvador Martín, 31,
Madrid.

Clase de material a extraer: Grava
Metros cúbicos: 2.000.
Cauce: Río Jarama
Tramo: De 300 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a
un metro aguas abajo a partir del islote
de ios arbolitos, en la margen izquierda.
(A unos 2 kilómetros del puente de San
Martín de la Vega a Morata de Tajuña.)

Término municipal: San Martín de ¡a
Vega (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisa-
ría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de .a fe-
cha de inserción de esta nota en' el Bole-
tín Oficial de la provincia.—(Referencia
A. R.—114/67-M.)

Madrid, 28 de abril de 1967.—El Comi-
sario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

(G. C—2.531) (O.—69.049)

Domingo Baena Crespo
Superficie: 6.015,81 metros cuadradosse¿un titulo y 3.797,49 metros cuadradoss. .iai modincación real.

tt-t51-!-1 gratuita: 18>78 Por 100 de3.797,49 metros cuadrados = 713,17 me-
tros cuadrados.

Lxpropiación: 32,49 por 100 de 3 797 49
metros cuadrados = 1.233,80 metros cua-drados.

Reparcelación: 48,73 por 100 de3.797,49 metros cuadrados = 1.850 52
metros cuadrados.

En total: 3.797,49 metros cuadrados.Canon: 86,55 pesetas el metro cuadra-
do X 1.850,52 metros cuadrados =160.162,50 pesetas.

Valoración de la parcela expropiada:
1.233,80 metros cuadrados a 20 pesetas el
metro cuadrado = 24.676 pesetas.

Diferencia a abonar: 160.162,50 —24.676 = 135.486,50 pesetas.
Si en el momento del replanteo fueramayor la superficie que resultase, se abo-

naría a la Comisión del Área esta dife-
rencia,

La Comisión de Planeamiento y Coor-
dinación del Área Metropolitana, en se-
sión celebrada el 15 de marzo de 1967,
adoptó acuerdo que a continuación se
transcribe

ANUNCIO

NOTA

NOTA EXTRACTO

0<>?>

Junta Económica

ANUNCIO —.„•—:—.—i «¿_. %_fV_^|>_}«i*

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guienteLa Dirección Técnica informa que la Co-

misión de Urbanismo de Madrid, en se-
sión celebrada el día 16 de diciembre de
1958, aprobó definitivamente el proyecto

de ordenación de la Zona de Almacenes,
afectado por el proyecto de expropiación
del sector de Vertedero-Almacenes, en que
se había propuesto un sistema mixto de
-«parcelación y expropiación con las con-
diciones siguientes:

1." Ceder a la Comisión de Urbanis-
mo los terrenos ocupados por las calles
y zonas verdes establecidas en el proyec-
to, que representan el 18,78 por 100 del

Se pasa a examinar propuesta de exen-
ción de expropiación y reparcelación de
las parcelas números 23 y 32 del Polígo-
no 38 del Sector de Almacenes, de Fuen-
carral, redactada como consecuencia de la
petición formulada por don Domingo Bae-
na Crespo y don Felipe Sánchez Comen-
dador, respectivamente.

-\u25a0 Ceder el 32,48 por 100 a la Comi-
da de la parcela, al precio asignado en
«1 proyecto de expropiación.
«_

La su Perficie restante, o sea el
P°r 1Q0, podrá ser edificada por los

propietarios una vez asignada la parcela
correspondiente de resultas de la reparce-«eion con arreglo a la Ordenación Muni-M! numer° 18, con las siguientes va-

Madrid, 28 de abril de 1967.—El Comi-
sario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

(G. C—2.532) (O.—69.050)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bole-
tín Oficial de la provincia.—(Referencia
A. R.—129/67¿M.)

Precio de Venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas el metro cúbico.

Arena

Domicilio: Manuel Giménez, 24, San
Sebastián de los Reyes (Madrid).

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 400
Cauce: Arroyo Quiñones
Tramo: 200 metros de longitud, com-

prendido a partir del camino del Barco
hacia aguas arriba, terminando a los 200
metros aguas arriba de dicha referencia.

Término municipal: San Sebastián de
los Reyes (Madrid).

Nombre del peticionario: Doña Mana
Martos Quesada.

Comisaría de Aguas del Tajo
ANUNCIO

"Cerro de las Olivas, S. A.", represen-
tada por don Antonio Camps Fernández,
domiciliado en calle Nuestra Señora del
Carmen, 5, Poblado Alamín, Madrid, ha
presentado en esta Comisaría instancia,
acompañada del oportuno proyecto, soli-
citando autorización para la construcción
de un puente sobre el arroyo Verciana
(afluente del río Alberche), en término
municipal de Aldea del Fresno (Madrid),
con destino a acceso de urbanización de
su propiedad denominada "Cerro de las
Olivas", sita en término de Santa Cruz de
Retamar; y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 15 de la Instruc-
ción de 14 de junio de 1883 y 16 del Real
Decreto-Ley núm. 33 de 7 de enero de
1927, ha acordado esta Comisaría de
Aguas del Tajo su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid,
y abrir la información pública correspon-
diente por el plazo de treinta días, que
empezará a contarse a partir de la fecha
siguiente a la de inserción de este anuncio
en el Boletín' Oficial citado, para que
durante el mismo puedan los particulares
y Entidades interesados presentar en esta
Comisaría y en la Alcaldía de Aldea del
Fresno (Madrid), las reclamaciones que
consideren pertinentes contra la indicada
petición, quedando al efecto de manifies-
to el expediente y proyecto en estas Ofi-
cinas, sitas en Madrid, Nuevos Ministerios,
para cuantos deseen examinarlos. (X.—
111/67-M.)

Madrid, 24 de abril de 1967.—El Se-
cretario general (Firmado)

(G. C—2.533)

Lo que se hace público a los efectos del
artículo 35 de la ley del Suelo de 12 de
mayo de 1956 y 25 del Reglamento de 7
de abril de 1966, haciéndose constar, a los
efectos del artículo 80 de la ley de Pro-
cedimiento Administrativo, que el trans-
crito acuerdo no es definitivo en la vía
administrativa, pudiendo interponer los
interesados recurso de alzada ante el ex-
celentísimo señor Ministro de la Vivien-
da dentro del plazo de quince días, con-
tados a partir del siguiente a su publica-
ción, pudiendo previamente examinar el
expediente en las Oficinas de esta Comi-
sión.

Canon: 86,55 pesetas el metro cuadra-
do X 2.702,76 metros cuadrados =

Reparcelación: 48,73 por 100 de
5.546,40 metros cuadrados = 2.702,76
metros cuadrados.

233.923,88 pesetas.
Valoración de la parte, expropiada:

1.802,03 metros cuadrados a 20 pesetas el
metro cuadrado = 36.040,60 pesetas.

Diferencia a abonar: 233.923,88 pese-
tas — 36.040,60 = 197.883,28 pesetas.

En plano unido al expediente se seña-
lan las parcelas resultantes de la parce-
lación, así como las fincas aportadas.

La Comisión Delegada acuerda, por
unanimidad, aprobar la precedente pro-
puesta de exención de expropiación y re-
parcelación de las parcelas números 24 y
32 del sector de Almacenes, en Fuenca-
rral, propiedad de don Domingo Baena
Crespo y de don Felipe Sánchez Comen-
dador.

Parcela número 32, propiedad de don
Felipe Sánchez Comendador

Superficie: 5.546,40 metros cuadrados.
Cesión gratuita: 18,78 por 100 de

5.546,40 metros cuadrados = 1.041,61
metros cuadrados.

Expropiación: 32,49 por 100 de 5.546,40
metros cuadrados = 1.802,03 metros cua-
drados.

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

(G. C—2.538) (O.—69.052)

Se halla expuesta al público, en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, la cuenta ge-
neral del Presupuesto extraordinario del
año 1965, a fin de que durante el plazo
de quince días y los ocho siguientes, pue-
dan formularse por escrito los reparos y
observaciones a que haya lugar.

San Agustín del Guadalix, a 29 de abril
de 1967.—El Alcalde, Rufino Berrocal.

Ayuntamientos

.—2.636)

SUBSECRETARÍA DE AVIACIÓN CIVIL

Dirección General de Infraestructura
Madrid, 28 de abril de 1967.—El Comi-

sario Jefe deAguas, P. D., E. Díaz-Rato.
(G. C—2.530) (O.—69.048)

Las obras consisten en la construcción
de un puente de 16 metros de luz libre,
formado por un tablero de 17 metros de
longitud, con un ancho de circulación de
7 metros, más dos aceras de un metro a
ambos lados. El tablero se forma mediante
viguetas pretensadas de 28 centímetros de
canto, sobre las cuales, una vez emplaza-
das, se hormigona una losa de 20 centí-
metros de espesor, obteniéndose, por tan-
to, un canto total de 48 centímetros.

El indicado tablero irá apoyado sobre
dos estribos y una pila central construida
de hormigón en masa.

Todas las obras a ejecutar se encuen-
tran en terrenos de dominio público, cuya
autorización se solicita, y en terrenos de
su propiedad. MANGIRÓN

Se encuentran expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de quince días, la cuenta general del
Presupuesto ordinario, la de Administra-
ción del Patrimonio y de Valores Auxilia-
res e Independientes del ejercicio de 1966,
durante cuyo plazo y ocho días más po-
drán formularse reclamaciones.

Mangirón, 26 de abril de 1967.—El Al-
calde. Justo Velasco de la Peña.

(G. C—2.539) (O.—69.053)

EL BOALO
Aprobados por este Ayuntamiento los

I pliegos de condiciones que han de regir en
la subasta de las obras de reparación del

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

nantes
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:eiada Por la 3Clón de la Parcela repar-
",p-i"nítivi 'mpo.sibilidad de ubicarla en

En cnnYa Posición.
ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Se pone en general conocimiento que el
concurso-subasta convocado por esta Di-
rección General, para la contratación de
las obras del proyecto titulado "Laborato-
rio Central de Infraestructura (primera fa-
se)", Expediente M-15-67-1-7.117, por un
importe total máximo de 17.389.148,41
pesetas, que debía celebrarse el día 17 de
los corrientes, a las once treinta horas,

queda aplazado hasta el momento en que

oportunamente se anunciará.

"encía, estima que puede ex-ern/°£lación y reparcelar las"eros 23 y 32 del Polígono 38

MARTES 9 DE MAYO

NOTA

___<-.*_ oOo =•

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-

nación del Área Metropolitana
de Madrid

Reparcelaciones
Sección Administrativa. —Negociado

000=

ANUNCIO

Madrid, 2 de mayo de 1967.—El Secre-
Sn°H t

IUDta Económica, César Calde-
rón de Lomas.

(G. C—2.549)

i TI i1' Almacenes, de Fuencarral,propiedad de don Domingo Baena y don
iP! Sanchez Comendador, de confor-, midad con las condiciones fijadas por la| Comisión de Urbanismo de Madrid en se¿s de. Je juliode 1957 y 16 de di-

i ci_.ibre de .958.

(O.—69.064)

,..o para presentar proposiciones, en
elP laZO

t
P
rY aeneral de Correos (planta

el ReSll expresado Palacio de Comuni-
ones) terminará a las doce horas del
caC

90 de mayo del año actual y que el
día _ Ym.rtura de o.ertas tend. í

aC,t0 lcehoras del día 30 del «presado
a l3SÍ mayo, ante la Comisión de la Jun-
mVf? C-£as de Correos, en el Salón

? Actos de la Dirección General de Co-
Z v Telecomunicación,

"wfimporte del presente anuncio , cuan-

tos origine el concurso serán de cuenta del

3dSÍd!r2°de mayo de 1967.-E1 Direc-

to; general, Manuel González.
ÍG. C—2-534) (O.—69.051)

Madrid, 28 de abril de 1967.—El Admi-
nistrador, Francisco Martínez Hinojosa.

(A.—46.670)
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(G. C—2.526)

Publicación

Dada, leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el Magistrado, ilus-
trísimo señor don Tose Luis Ponce de
León y Belloso, Ponente que ha sido en
estos autos, hallándose la Sala Segunda de
lo Civil celebrando audiencia pública en
el día de su fecha, certifico. —José Ripoll.
(Rubricado.)

Villamantilla, a 28 de abril de 1967.—
El Alcalde, Norberto Pórtela

(G. C—2.542) (O.—69.056)

VILLAMANTILLA
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para el ser-
vicio de 1967, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por espacio de quince días, durante
cuyo plazo podrán los vecinos presentar
contra el mismo, en dicha dependencia,
las reclamaciones que estimen convenien-
tes, dirigidas al ilustrísimo señor Delega-
do de Hacienda, con arreglo a las dispo-
siciones legales vigentes.

Dado en Madrid, a veintisiete de abril
de mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid, ca-
lle de Verja, sesenta y tres, barrio Zofío
(Marcelo Usera), domicilio de la Empresa
Manuel Ramos Pérez, siendo el deposi-
tario de los mismos el propietario de di-
cha Empresa.

Tercera. La consignación del precio se
verificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

Primera. Se tomará como tipo de esta
primera subasta la cantidad en que han
sido tasados los bienes, no admitiéndose
posturas inferiores a las dos terceras par-
tes del avalúo, pudiéndose hacer el re-
mate a calidad de ceder a un tercero.

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa de la Magistra-
tura o establecimiento destinado al efecto
el diez por ciento de la cantidad que sir-
va de tipo.

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día treinta del próximo
mes de mayo y hora de las doce de su
mañana en el local de esta Magistratura
de Trabajo, paseo del General Martínez
Campos, número veintisiete, bajo las si-
guientes condiciones:

Tasados pericialmente los descritos bie-
nes en la cantidad total de sesenta y tres
mil ochocientas pesetas.

Una taladradora, marca "Aja", sin núme-
ro visible.

_,.._ , «__ _~5*(J-0_

JUZGADO NUMERO 7

oOo-

Fallamos

núm*

(C—29.247)

Certifico: Que en el rollo de Sala nú-
mero trescientos doce de mil novecientos
sesenta y seis, formado para sustanciar
apelación interpuesta en los autos que se
dirán, se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dice, lite-
ralmente, como sigue:

Don José Ripoll de la Peña, Secretario de
Sala de la excelentísima Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid

Certifico: Que en el rollo de Sala nú-
mero trescientos cinco de mil novecientos
sesenta y seis, formado para sustanciar la
apelación interpuesta en los autos que se
dirán, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen,
literalmente, como sigue:

Audiencia Territorial de Madrid
Don José Ripoll de la Peña, Secretario de

Sala de la excelentísima Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

(G. C—2.543)

Villamantilla, a 28 de abril de 1967.—
El Presidente de la Corporación, Norberto
Pórtela.

Don Norberto Pórtela Lozano, Presidente
de Villamantilla (Madrid)

Hago saber: Que en cumplimiento de lo
dispuesto en la vigente Ley de Régimen
Local e Instrucción de Contabilidad de
las Corporaciones locales, se halla expues-
ta al público en este Ayuntamiento la
cuenta general del Presupuesto municipal
ordinario y de Administración del Patri-
monio, correspondiente al año de 1966,
sus justificantes y el dictamen de ia Co-
misión, por quince días, durante cuyo pla-
zo y ocho días más se admitirán los repa-
ros y observaciones que puedan formu-
larse por escrito.

(O.—69.057)

Y que el remate podrá hacerse a caí]
dad de ceder a un tercero.

(A.—46.678)

Dado en Madrid, para publicar en
Boletín Oficial de esta provincia y t¡

blón de anuncios de este Juzgado, a vei
tinueve de abril de mil novecientos se.e
ta y siete. —El Secretario (Firmado).—
Juez de primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte deberán consi|
nar previamente los licitadores el diez p<
ciento, sin cuyo requisito no serán ai

mitidos.

Camión, marca "Sava-Austín", moda
A-404, matrícula CR-18.924, motor 15M
y chasis 175.774, con caja metálica pinl
da en verde, con transmisión rota y i
mal estado de conservación.

Para cuyo remate, que se celebra- 1
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 1
General Castaños, uno, se ha señalado]
día veinticuatro de mayo próximo, a I
once de su mañana, haciéndose constar:

Que sale a subasta por primera vez 1
la suma de cincuenta mil pesetas, en qi
ha sido tasado, no admitiéndose oo_tuj
alguna que no cubra sus dos terceras paj
tes.

En virtud del presente se anuncia q j
por providencia de esta fecha, dictada e
autos ejecutivos trescientos ochenta y nui
ve de mil novecientos sesenta y seis, _«
guidos a instancia del Procurador ¿eñí
García San Miguel, en nombre de "Fina
ciera de Créditos Industriales y Comerci
les, S. A.", contra don Pablo Gracia C
ñizares y don Fabián Gracia Almodóv¡
se saca a la venta en pública subasta,
siguiente:

(G. C—2.544)

Robledo de Chávela, 26 de abril de
1967.—El Alcalde (Firmado).

(O.—69.058)

ROBLEDO DE CHÁVELA

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 790 de la ley de Régimen Local
y regla 81-2 de las Instrucciones de Con-
tabilidad, quedan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento la
cuenta general del Presupuesto de 1966,
cuenta de Administración del Patrimonio
y de Valores Independientes del mismo
ejercicio, con sus justificantes y dictamen
de la Comisión de Hacienda, por un plazo
de quince días, durante el cual pueden
examinarse libremente y formularse recla-
maciones durante el mismo período y ocho
días más.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

Sentencia núm. 125
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos

señores: Don José Zurita Morata. — Don
Federico Martín y Martín. —Don Marcelo
Rivas Goday.—Don Víctor Servan Mur.—
Don José Luis Ponce de León. —En la villa
de Madrid, a diecinueve de abril de mil
novecientos sesenta y siete. —Vistos por
la Sala Segunda de lo Civil de esta exce-
lentísima Audiencia Territorial de Madrid
los autos incidentales procedentes, en gra-
do de apelación, del Juzgado de primera
instancia número trece de los de esta ca-
pital, y seguidos entre partes: de una,
como demandante y apelantes, don Anto-
nio Escudero Llórente, comerciante y de
esta vecindad, representado por el Procu-
rador don Francisco Alvarez del Valle y
defendido por Letrado; y de otra parte,
como demandados y apelados, don Fer-
nando Muñoz Moral, don Santiago Mar-
tín Sánchez y don Manuel Torres Garri-
do, como Síndicos de la quiebra del inci-
dentante, con respecto a los cuales se han
entendido las actuaciones con los estrados
de este Tribunal; y también como deman-
dada y apelada, la Sociedad "Banco Mer-
cantil e Industrial", con domicilio en Ma-
drid, representada por el Procurador doña
Pilar Gervás Cabrero y defendida por el
Letrado don Luis Domingo Cámara; so-
bre agravio del quebrado contra la reso-
lución de la Junta de acreedores para el
examen y graduación de créditos en pie-
za dimanante de juicio universal de quie-
bra del incidentante...

Sentencia núm. 123
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos

señores: Don José Zurita Morata. — Don
Federico Martín y Martín. —Don Marcelo
Rivas Goday.—Don Víctor Servan Mur.—
Don José Luis Ponce de León. — En la
villa de Madrid, a dieciocho de abril de
mil novecientos sesenta y siete. — Vistos
por la Sala Segunda de lo Civil de esta
excelentísima Audiencia Territorial los
autos de menor cuantía procedentes, en
grado de apelación, del Tuzgado de prime-
ra instancia número veinticuatro de esta
capital, seguidos entre partes: de una,
como demandante y apelado, don Félix
Aguilera Chamorro, mayor de edad, casa-
do, abogado y de esta vecindad, que in-
terviene como hijo y heredero de doña
Patrocinio Chamorro Calvo, en beneficio
de la herencia indivisa de dicha señora,
representado por su incomparecencia en la
alzada por los estrados del Tribunal; y de
otra parte, como demandada y apelante,
la Sociedad "Soldadura y Electrodos Ar-
cos, S. A.", domiciliada en Bilbao, repre-
sentada por el Procurador don Julián Tes-
tillano y Darde-Reviriego y defendida por
el Letrado don Emilio Guerra Herráiz: y
de otra parte, como demandado y apelado,
don Joaquín Vigata Casinos, mayor de
edad, industrial y de esta vecindad, de-
clarado en rebeldía en la primera instan-
cia e incomparecido en la alzada, dado lo
cual se han entendido las actuaciones, por
lo que a él se refiere con los estrados
de este Tribunal; siendo el objeto del plei-
to la tercería de dominio...

Que estimando el recurso de apelación
interpuesto por la Sociedad "Soldadura y
Electrodos, S. A.", contra la sentencia dic-
tada por el señor Juez de primera instan-
cia número veinticuatro de Madrid, el día
veinticinco de enero de mil novecientos
sesenta y seis, debemos revocar y revoca-
mos la sentencia apelada, y, en su virtud,
desestimando la demanda promovida por
don Félix Aguilera Chamorro, como hijo
y heredero de doña Patrocinio Chamorro
Calvo, en su interés y en el de los restan-

Una máquina de escribir Studio 44,
marca "Hispano Olivetti", núm. 848.791.
Un torno, marca "Cumbre", modelo 022,
sin número visible. — Una tronzadora,
jmarca "Super-Brow", sin número visible.

Hago saber: Que en dicha Magistratura
penden autos mil ciento veintinueve de
mil novecientos sesenta y seis, seguidos a
instancia de Juan José Hernández Ginés,
contra la Empresa Manuel Ramos Pérez,
sobre salarios; y en los cuales, en provi-
dencia de esta fecha, he acordado la ven-
ta en pública subasta, por primera vez
y término de ocho días, de los bienes em-
bargados a dicha Empresa, consistente en
lo siguiente:

EDICTO

Don Blas Oliet Gil, Magistrado de Traba-
jo número cuatro de Madrid y su pro-
vmcia

Hago saber: Que ante este Juzgado S

siguen autos de juicio ejecutivo prcrrov
dos por el Procurador don Ramiro Re
nolds de Miguel, en nombre y represeí

tación de la entidad "Ganavial, S. A.
contra don Armando Ortiz Rodríguez s

bre reclamación de cantidad, intereses
costas, en cuyos autos por providenc
de esta fecha a solicitud de la parte acr
ra y por quiebra de la anterior se ha acfl

dado sacar a la venta en pública y P"**m*
subasta, término de ocho días y Pr"
de tasación, el vehículo embargado en

chos autos a referido demandado, rru
"Tempo", tipo furgón, matrícula
19.928. J

Para cuyo remate se ha señalado el cu

veintinueve del actual, a las d°ce '*°í
en la Sala audiencia de este Juzgado,
en la calle del General Castaños.
ro uno, bajo las condiciones siguientes- I

Que servirá de tipo de subasta ei

cuarenta y cinco mil pesetas, en ."

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistiad*
Juez de primera instancia número sie
de esta capital.

Fallamos
Que desestimando el recurso de apela-

ción interpuesto por don Antonio Escu-
dero Llórente contra la sentencia dictada
por el señor Juez de primera instancia nú-
mero trece de los de Madrid, el día tres
de agosto del pasado año, debemos con-
firmar y confirmamos la sentencia recu-
rrida, y, en su virtud, desestimamos la de-
manda incidental promovida por el que-
brado, el antes citado recurrente, frente
a los Síndicos de la quiebra, en esta ape-
lación en estrados y la Sociedad "Banco
Mercantil e Industrial", ambos demanda-
dos y a quienes se absuelve de la misma,
todo ello sin hacer una expresa imposición
de costas en ninguna de las instancias. —Así por esta nuestra sentencia, de la que se

MARTES 9 DE MAYO' 4

(C—29.253)

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

alumbrado público, se exponen al público
por espacio de ocho días, a fin de oír re-
clamaciones.

El Boalo, a 26 de abril de 1967.—El
Alcalde (Firmado).

(G. C—2.540) (O—69.054)

tes herederos y en beneficio de la heren-
cia indivisa de esta última señora, decla-
ramos no haber lugar a la tercería de do-
minio que en la demanda se deduce y ab-
solvemos de la misma a la citada enti-
dad a quien se demanda y al también de-
mandado en rebeldía en estos autos don
Joaquín Vigata Casinos, todo ello sin ha-
cer expresa condena de costas en ninguna
de las instancias. — Así por esta nuestra
sentencia, de la que se unirá certificación
al rollo de Sala, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. —José Zurita.—Federico
Martín y Martín. — Marcelo Rivas. —Víc-
tor Servan.-- — José Luis Ponce de León.
(Rubricados.)

Paracuellos de Tarama, 25 de abril de
1967.—El Alcalde (Firmado)

(G. C—2.541) (O—69.055)

PARACUELLOS DEL JARAMA
Formuladas y rendidas las cuentas, ge-

neral del Presupuesto, de Administra-
ción del Patrimonio y de Valores Auxilia-
res e Independientes, correspondientes al
año 1966, se hallan de manifiesto en la
Secretaría municipal por espacio de quin-
ce días, en que podrán ser examinadas,
pudiéndose, durante dicho plazo de expo-
sición y los ocho días siguientes, formu-
larse por escrito los reparos y observacio-
nes que se estimen pertinentes. Finalizado
dicho plazo no se admitirá reclamación
ninguna.

(G. C—2.528)

unirá certificación al rollo de Sala, lo _r<nunciamos, mandamos y firmamos t0
¡

Zurita.—Federico Martín y Martín '~~m¿
celo Rivas. —Víctor Servan. — José LuPonce de León. (Rubricados.)

Publicación
Dada, leída y publicada ha sido la mterior sentencia por el Magistrado, tfltrísimo señor don José Luis Ponce

León y Belloso, Ponente que ha sido «la misma, hallándose celebrando audieicia pública la Sala Segunda de lo Ci\en el mismo día de su fecha, certifico-
José Ripoll. (Rubricado.)

Así resulta de sus originales; y p a,
que conste, cumpliendo lo ordenado pe
la Sala y para su inserción en el BóletiOficial de esta provincia, a fin de qn
sirva de notificación en forma a los lit
gantes incómparecidos en la alzada, á
pido la presente, que firmo en Madrid,
veintinueve de abril de mil novecientc
sesenta y siete. — El Secretario de Sal(Firmado).

iOOO=a

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS ÍUDICIALE

(C—29.251)

Es copia conforme con su original, a
que me remito; y para que conste, cum-
pliendo lo mandado por la Sala e insertar
en el Boletín Oficial de esta provincia,
para que sirva de notificación en forma
a los litigantes incomparecidos en la al-
zada, expido la presente en Madrid, a dos
de mayo de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario de Sala (Firmado).



Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depósi-
tos el diez por ciento del indicado tipo.

Dado en Madrid, a veintisiete de abril
de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez
de primera instancia, Antonio Olarte
Egido.

quedarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta,
subrogándose en la responsabilidad de
ellas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Ar, dicho vehículo, no admitién-
sld° aturas que no cubran las dos ter-

d0Se fies deindicado tipo.
ceras parteb ¡des de beran consignar

Que Inte sobre la mesa del Juzgado o
público destinado al efec-

esUTrZTor ciento efectivo de dicho
t°- el

.¡„ CUyo requisito no serán admiti-

T' Yluaar donde se encuentra deposi-

a0.¿.eíerido vehículo. •

Dado en Madrid, a cinco de mayo de

»íri:rMfr_^' Êo'.-_i

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
General Castaños, número uno, segundo,
se ha señalado el día veintiséis de mayo
próximo, a las once horas, y se llevará a
efecto bajo las siguientes condiciones:

Total, once mil doscientas pesetas

2) Un motor eléctrico, marca "Po-
wer", acoplado a cámara de refrigeración,
de 2 HP, número 5.016, embargado en
siete mil pesetas.

1) Una báscula, marca "Berkel", nú-
mero 42.123, de veinte kilogramos de ca-
pacidad, reembargada. Tasada en cuatro
mil doscientas pesetas.

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se tramitan autos demenor cuantía promovidos por la "Coope-
rativa Industrial de Carniceros y Salchi-
cheros de Madrid", contra don Julio Mar-
tín Domínguez y otros, sobre reclamación
de cantidad; en cuyos autos, por provi-
dencia de este día, he acordado sacar a
la venta en pública subasta, por primera
vez, término de ocho días y precio de ta-
sación, los siguientes bienes embargados y
reembargados al demandado señor Martín
Domínguez:

EDICTO
Don Francisco López Quintana, Magis-

trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis de esta capital.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

(A—46.658)

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado de primera ins-
tancia número treinta, calle del General
Castaños, número uno, Madrid, el pró-
ximo día veinticuatro de mayo y hora de
las once de su mañana, advirtiéndose a
los licitadores:

Bienes objeto de subasta

Un arado, marca "Barrio", R/D-230,
T-25/49 CV, en perfecto estado de conser-
vación, para acoplar al tractor, siendo el
arado bisurco, o sea con dos rejas. Depo-
sitario el propio demandado. Valorado en
once mil quinientas pesetas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
precio.

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignar, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del avalúo.

Y que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre del Juzgado e inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, expi-
do el presente, que firmo en Madrid, a
veintisiete de abril de mil novecientos se-
senta y siete. —El Secretario, Alberto Me-
rino Cañas. —El Magistrado-Juez, Fernan-
do Ramos Pasalodos.

Hago saber: Que en este Juzgado y con
el número trescientos treinta y uno del
año mil novecientos sesenta y cuatro se
siguen autos de juicio ejecutivo sobre re-
clamación de cantidad, a instancia de la
"Sociedad Anónima de Abonos Medem",
representada por el Procurador señor Ro-
sende Pérez, contra don Juan Manuel
Urraca Polanco, mayor de edad y vecino
de Taños (Sánchez, digo Santander), en
cuyos autos se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez
y término de ocho días, los bienes que a
continuación se describen:

EDICTO

ro treinta de los de esta capital

Don Fernando Ramos Pasalodos, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-

Hago saber: Que en este Juzgado, con j
el número veintitrés de mil novecientos i
sesenta y siete, se tramita expediente so- I
bre declaración de herederos abintestato I
de don Bartolomé Chávez Sánchez, naci- í
do en Jerez de los Caballeros (Badajoz), }
hijo, digo, el veinte de octubre de mil .
ochocientos noventa y cuatro, hijo de !
Francisco y de Reposo, fallecido en esta
capital, el veintiuno de marzo de mil no-
vecientos sesenta y seis, en estado de viu-
do de doña Magdalena Aranda Arranz, a
instancia de su sobrina carnal doña Ana
Chávez Pérez, que es la que reclama la
herencia para sí y para don Teodoro Cha-
vez Sánchez, hermano de doble vínculo
del causante; y para don Francisco y don !
Alfonso Redondo Chávez; don Juan José, ¡
don Francisco, don Teodoro, don José y ¡
don Manuel Pérez Chávez; doña María j
Josefa, doña María del Reposo, doña An- j
tonia, doña Micaela, don Martín, doña
Ana, don Antonio y doña Natividad Re-
dondo Chávez; don Juan Francisco, don
Bartolomé, doña Teresa y doña Bárbara j
Minero Chávez; don Francisco Chávez *

García; don Antonio, don Martín, doña ;
Reposo y doña María Castro Chávez, to- j
dos sobrinos carnales del causante; y por j
medio del presente se llama a todas aque- j
lias personas que se crean con igual o me- \u25a0

jor derecho a la herencia, a fin de que j
dentro del término de treinta días, conta- ¡
dos a partir de la publicación o fijación,
puedan comparecer en el expediente ante
este Juzgado a reclamarlo.

veinticuatro de Madrid

EDICTO

Don-Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magis-
trado-Juez de primera instancia número

Dado en Madrid, a doce de abril de mil
novecientos sesenta y siete. —El Secreta-
rio (Firmado). — El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes

de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Hago saber: Que por providencia de
hoy, dictada en juicio ejecutivo número
veintitrés de mil novecientos sesenta y

siete, seguido a instancia de "Papelera

San Antonio, S. L.", contra don Jesús
Alonso Sanz, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez,

los vehículos embargados al deudor, que
luego se describen; cuyo acto se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, planta tercera, el día veintidós de
mayo próximo, a las once horas; previ-
niéndose a los licitadores:

edicto

Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
tiocho de Madrid.

Una furgoneta, marca "Tempo", matrí-
cula M-454.636, motor número 60.992,

bastidor número 642.446, de 13 HP de po-
tencia, de 1.500 kilogramos de carga v
1.250 kilogramos de tara, pintada en blan-
co y verde. Tasada pericialmente en se-
senta mil pesetas.

Una furgoneta, marca "Tempo", matri-

cula M-363.439, motor número 11.786,

bastidor número 423062202, de 12 HP de
potencia, de 1.500 kilogramos de carga y

1.250 kilogramos de tara, pintada en rojo.

Tasada pericialmente en cuarenta mil pe-

setas.

Primero

Que los referidos vehículos, sitos en
Madrid, calle de Miguel Ángel, veinte,

son

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las publicadas en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" de 1 de marzo de 1967
y las en el de esta provincia de 7 de di-
cho mes, mediante las cuales se llamaba
de comparecencia ante el Juzgado de ins-
trucción número tres de Madrid a Do-
mingo Carbajo Prieto, hijo de José y de
Antonia, nacido en Madrid, de veintiocho
años, soltero, camarero, domiciliado últi-
mamente en la calle de Antonio López,
número 42, en virtud de haber sido de-
tenido e ingresado en prisión, en méritos
de! sumario 41 de 1967. seguido ante el
expresado Juzgado, en su contra, por
hurto.

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 23

cería

Y que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del deudor
señor Martínez Domínguez, con domicilio
en Cartagena, número ciento seis, carni-

Dado en Madrid, a veintinueve de abril
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento efectivo del tipo de venta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

"Casa de planta baja en término de Va-
llecas, hoy Madrid, y su calle de Manuel
Maroto, número cuatro, que linda: por el
Este o entrada, con dicha calle, en línea
de ocho metros; por la derecha, entrando
o Norte, con finca de don Napoleón En-
cinas Gil, en línea de diecinueve metros;
por la izquierda o Sur, en línea también
de diecinueve metros, con finca de doña
Verónica Otero Hernández, y por la es-
palda u Oeste, en línea de siete metros
sesenta centímetros, con finca de don An-
tonio Aparicio Martínez. Comprende una
extensión superficial de ciento cuarenta y
ocho metros y veinte decímetros cuadra-
dos, de los que corresponde a lo edificado
sesenta y nueve metros cuadrados, aproxi-
madamente, estando el resto destinado a
patio."

Por el presente hago saber: Que en este

Tuzgado de mi cargo, y a instancia de don

Mariano Gallego del Cerro, de treinta y

dos años de edad, soltero, contable, de

esta vecindad, barrio de Moratalaz, Polí-

-ono g, Casa número setecientos setenta,

se tramita expediente de dominio para ob-

tener la inmatriculación a su favor, en el
Registro de la Propiedad número diez de
Madrid, de la finca siguiente:

Don Francisco López Quintana, Magis-

trado-Juez de primera instancia del nú-

mero dieciséis de esta capital.

EDICTO

Admitido a sustanciación el procedi-
miento iniciado por las normas prevenidas

'°s artículos doscientos v uno y con-cordantes de la ley Hipotecaria y doscien-
ElamSetenta y Cuatro y siguientes del Re-

cia H*0 para su ejecución, por providen-
her a

CSte día se ha acordado citar a los
Raeros o causahabientes del fallecido
l«'ar registral don Ramón del Callejona> que son sus nietas doña María Lui-

Calvr. Y.°i dd Calle '° v doña María Jesús
Te.rU r, CalleJ°> y al Dadre de éstas, don
hereH Nkt0; a los colindantes, a los
no r!«°S del titu,ar catastral don Maria-
cesor Alarilla" a los herederos, su-
sus de \quienes legalmente representen

radas
r s; a ias demás personas igno-

caso
qUC COmo causahabientes, en su

en ,' por cualquier título, deriven causa
resadr, Cu.alldades susodichas de los inte-
na s ¡¿T al"didos, y convocar a las perso-
la irL°- as a bienes pueda perjudicar
edictos Cl°n solicitada- Por medio de

Presen.. C0I^° Se verifica por medio del
días sia •* de que dentro de los diez
eomnar s a la Publicación, puedan
lo que , r ante este Juzgado para alegar

Dad
SU echo convenga.

de mii°t,en Madrid, a veintisiete de abril
cretar Y? .ceC'entos sesenta y siete.—El Se-
instanri, 7¿rmado) * —E1 Tuez de primera

ucla (Firmado).

La finca descrita pertenecía a don Ma-
riano Gallego Alarilla, por herencia de su
padre don Luis Gallego Bravo, fallecido el
cinco de octubre de mil novecientos trein-
ta y nueve, y fué adjudicada al solicitante
como único bien quedado al fallecimiento
de su padre, el señor Gallego Alarilla, por
haber renunciado su viuda y sus demás
hermanos a cuantos derechos pudieran co-
rresponderles en la herencia del aludido
don Mariano Gallego Alarilla.

La finca expresada no está inscrita en
el Registro de la Propiedad, pero el solar
en que está construida procede, por se-
gregación del de mayor cabida aue figura
inscrito a nombre de don Ramón del Ca-
llejo Peña, en el tomo ciento cuarenta y
¡"no, hbro noventa y seis de Vallecas, fo-
lios ochenta y uno v ochenta v tres, fincanumero setecientos setenta v uno, inscrip-
ciones once y trece del Registro de la Pro-
Piedad número diez de Madrid.

Que el tipo de remate es el de su ta-

sación no admitiéndose posturas que no

cubran las dos terceras partes de dicho

tipo. Puede cederse el remate a un ter-

cero.
(A.—46.660)

Una participación de cero seiscientas
cincuenta y nueve milésimas por ciento
que corresponde al demandado sobre la

casa en Madrid, calle de Ibiza, número

veintiuno, con vuelta a la de Narvaez;

consta de ocho plantas, midiendo el solar

seiscientos noventa y un metros cuadra-
dos cuarenta y dos decímetros cuadrados
y siendo la superficie edificada de qui-

nientos setenta y siete metros cuadrados
sesenta y ocho decímetros cuadrados, y

el resto destinado a cinco patios de luces,

cuyos linderos constan en el anuncio de

la segunda subasta inserto en el Boletín

Oficial de la provincia numero setenta y

dos correspondiente al veintisiete de mar-
zo último. . j _-

Tasada dicha participación en doscien-

tas setenta y cinco mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día anco de

junio próximo, a las once de la mañana,

I se advierte a los licitadores: Que para

tomar parte en la subasta deberán con-

Sa , cuando menos, el diez por aento

del tióo que sirvió para la segunda subas-
Ja - que no se han suplido los títulos de

nróoiedad, obrando en autos certificación
de lo que de ellos resulta en el Registro

de la Propiedad, y la de cargas y que éstas

y los gravámenes anteriores y preferen-

tes al crédito del actor, si los hubiere,

Hago saber: Que en los autos de juicio

ejecutivo número ciento treinta y tres de
mil novecientos sesenta y seis, seguidos
en este Juzgado a instancia del "Banco
Mercantil e Industrial", representado por

el Procurador señora Gervás, contra don
Pastor Ramos Méndez, se ha acordado
sacar a pública subasta, por tercera vez
y sin sujeción a tipo, la siguiente:

EDICTO

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-
titrés de los de esta capital.
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JUZGADO NUMERO 16 Tercero

(A.—46.664)(A.—46.679)

JUZGADO NUMERO 30JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 16

Primera

Segunda

Tercera

(A.—46.659;

JUZGADO NUMERO 28

(A.—46.677)

REQUISITORIAS

Segundo

5

.-

(B.—1.119)

Dado en Madrid, a dieciocho de abril
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).



(B.—1.245)

(G. C—2.363)
prisión

Por medio de la presente, y por así te-
nerlo acordado en resolución de esta fe-
cha, se deja sin efecto la orden de fecha
30 de noviembre de 1966, por la que se
interesaba la busca y captura del proce-
sado José López Pérez, en méritos del su-
mario 386 de 1966, sobre hurto, por ha-
ber sido el mismo habido y reducido a

TARRASA

(B.—1.255)

Durado Súñez (Salvador), de treinta y
nueve años, hijo de Jerónimo y Carmen,
natural de Madrid, que vivió en el Po-
blado Mínimo de Caño Roto, bloque C 15,
casa 55, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción número 9 de Madrid, sito en
la calle de General Castaños, número 1,
dentro del término de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación de
esta requisitoria en los "Boletines Oficia-
les" del Estado y de esta provincia, con
el fin de ser reducido a prisión en el su-
mario número 167 de 1967, por abando-
no de familia.

JUZGADO NUMERO 9

(B.—1.209)

(G. C—2.424)

(B.—1.246)

ALCALÁ DE HENARES
Por medio del presente y por haber sido

habido el procesado en rebeldía Luis Del-
gado Bonfante, en el sumario 140 de 1946,
por robo, se deja sin efecto la requisito-
ria llamando al mismo que fué inserta en
el Boletín Oficial de la provincia de 22
de abril de-1953, Boletín Oficial núme-
ro 95.

(B.—1.270)

(B.—1.284)(B.—1.210)

Monroy Arratta (Raúl), de cuarenta y
seis años, hijo de Raúl y Angela, natural
de Madrid y que vivió en la calle de Val-
decanillas, número 35, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción número 9 de
Madrid, sito en la calle de General Cas-
taños, número 1, dentro del término de
diez días, contados desde el siguiente a
la publicación de esta requisitoria en los
"Boletines Oficiales" del Estado y de esta
provincia, con el fin de ser reducido a
prisión en el sumario que se le instruye
con el número 534 de 1966.

(A.—46.662)

Y para que sirva de citación en forma
a los ignorados herederos o causahabien-
tes de doña Ana Medina Gil, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido el presente, en
Madrid, a veintisiete de abril" de mil no-
vecientos sesenta y siete. —Ante mí (Fir-
mado). —El Juez municipal (Firmado).

Hago saber: Que en autos de juicio ver-bal civil que se siguen en este Juzgado
con el número ciento cuarenta de mil no-
vecientos sesenta y siete, a instancia de
doña María de las Mercedes y don JoséRodríguez Martín, representados por donFélix Gómez de Merodio, contra"el ocu-
pante u ocupantes, o en su defecto los
herederos o causahabientes de doña AnaMedina Gil, hoy fallecida, sobre desahu-
cio por falta de pago, se ha acordado citar
a los ignorados herederos o causahabien-
tes de doña Ana Medina Gil, a fin de que
el día treinta de mayo próximo, a las once
horas, comparezcan ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Hermanos Al-
varez Quintero, número tres, para la cele-
bración del juicio, apercibiéndoles que de
no comparecer por sí o por legítimo apo-
derado se declarará el desahucio sin más
citarles ni oírles, conforme prescribe el
artículo mil quinientos setenta y cinco y
mil quinientos setenta y seis de la ley de
Enjuiciamiento Civil.

EDICTO
Don Mariano Sanchís y Jiménez de Radai Juez municipal del número veinte de losde esta Villa, en sustitución de _ utitular.

Rodríguez García (José), domiciliado
últimamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 19 de esta capital, calle
del General Castaños, núm. 1, a respon-
der a los cargos que'le resultan en el su-
mario núm. 113 de 1967, que se instruye
contra el mismo sobre apropiación inde-
bida, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle por
requisitorias como comprendido en el ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

JUZGADO NUMERO 19

(B.—1.189) (B.—1.211. Exh. 23)

Sanguiao (Luis de Palma), de treinta y
tres años aproximadamente, hijo de Luis
y de Teresa, de estado casado, de profe-
sión guitarrista, vecino de Madrid, domi-
ciliado últimamente en Cardenal Cisneros,
número 56, procesado en sumario núme-
ro 55 de 1967, sobre estupro, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 1 de Al-
mería, a fin de constituirse en prisión.

ALMERÍA

(G. C—2.282)

León Cabanas (María), de treinta y seis
años, hija de José y Adela, natural de
Madrid, casada, que tuvo su último do-
micilio conocido en Madrid, Ilíada, 11,
tercero, actualmente en ignorado parade-
ro, por la presente se cita a la expedien-
tada para que comparezca por ante este
Juzgado Especial a fin de constituirse en
prisión por haber sido declarada rebelde
en el expediente de peligrosidad número
98 de 1966, como comprendida en el ar-
tículo 12 de la Ley de 4 de agosto de
1933.

ZARAGOZA

(G. C—2.321)

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número 1.° del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, cito, llamo y emplazo a Germán As-
tillero Coello, de cuarenta y cuatro años
de edad, de estado soltero, de profesión
carpintero, hijo de Juan y de Basilia, na-
tural y vecino de Madrid, con domicilio
en la calle Conde Duque, número 6, hoy
en ignorado'paradero, a fin de que com-
parezca ante este Juzgado de instrucción
dentro del término de diez días para ser
constituido en prisión, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde en la causa
que con el número 9 de 1956 se le ins-
truyó por el delito de robo en este Juz-
gado.

ASTORGA
Don Rafael Martínez Sánchez, Juez de

instrucción de Astorga y su partido,

(G. C—2.491)

CÁDIZ
Manuel Antolínez Fernández, nacido en

Madrid el 31 de diciembre de 1940, ca-
sado, técnico en televisión, hijo de Ma-
nuel y de Adriana, con Documento Nacio-
nal de Identidad número 979.727 expe-
dido en Madrid, Equipo 1-B, cuyo domi-
cilio conocido lo tuvo en Madrid, calle
Fortuna, 8, comparecerá ante este Juzga-
do de instrucción número 2 de Cádiz den-
tro de los diez días siguientes a la pu-
blicación de la presente, para constituirse
en prisión provisional que ha sido decre-
tada por auto de esta fecha y responder de
los cargos que le resultan en el sumario
84 de 1967, por el delito de cheque en
descubierto, como procesado en el mismo
y hallarse comprendido en el número 1.°
del artículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

(B.—1.231)Hace saber: Que en virtud de lo orde-
nado por la Superioridad en el sumario
número 398 de 1949, instruido en este
Juzgado sobre hurtos, se deja sin efecto
las órdenes de busca y captura que fue-
ron dadas del procesado en dicho suma-
rio Isaac Peral Cárdenas, de treinta y sie-
te años, soltero, hijo de Isaac y de En-
carnación, natural y vecino de esta ca-
pital.

JUZGADO NUMERO 20
Don Matías Malpica González-Elipe, Ma-

gistrado-Juez de instrucción núm. 20 de
esta capital,

(B.—1.191)

Domínguez del Cerro (Juan Antonio),
de cuarenta y seis años de edad, casado,
del comercio, hijo de Mariano y de Feli-
sa, natural y vecino de Madrid, con do-
micilio en la calle de Delicias, número 19,
primero izquierda, y actualmente en do-
micilio y paradero ignorado, se le llama
por medio de la presente, a fin de qué
en el término de diez días, comparezca
ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Salamanca y se constituya en prisión
que le ha sido decretada por dicha Supe-
rioridad, al objeto de cumplir la pena im-
puesta en causa instruida por este Juzga-
do bajo el número 313 de 1965, por de-
lito de amenazas.

SALAMANCA

(B.—1.201. Exh. 8)

(B.—1.297)

JUZGADO NUMERO 6
Jiménez Zazo (Esteban), hijo de Luis

y de Telesfora, domiciliado últimamente
en la calle Martín Izquierdo, número 93,
bajo, comparecerá el día 3 de junio, a las
diez horas, ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, segundo, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones por impruden-
cia, seguido contra Jacinto Núñez Gonzá-
lez, bajo el número 103 de 1967.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los fue-
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de le
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Golmar González (Paulino), hijo de Fe-
lipe y de Consuelo, domiciliado última-
mente en la calle Calatrava, número 21,
comparecerá el día 3 de junio, a las diez
horas, ante el Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, 3, segundo, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones mutuas y da-
ños, seguido contra el mismo y otro, bajo
el número 47 de 1967.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por lesio-

nes en circulación, con el número 44 de
1967, se ha acordado en providencia de
hoy la celebración del oportuno juicio,
que tendrá'lugar en este Juzgado, sito en
la plaza del General Vara del Rey, núme-

Prewitt (George Washington), de vein-
tiséis años, de estado soltero, de profe-
sión chófer, natural de Bronwill (Estados
Unidos), hijo de George y de María, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle
Bravo Murillo. número 50, séptimo C,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 21 de

JUZGADO NUMERO 21

(B.—1.253)

Vázquez Moya (Dolores), de veintisiete
años, de estado casada, de profesión sus
labores, natural de Málaga, hija de Pedro
y de María, domiciliada últimamente en
Málaga, plaza Merced, 19, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 20 de esta capital,
calle del General Castaños, número 1, a
responder de los cargos que le resultan en
el sumario número 196 de 1965, que se
instruye contra la misma sobre abandono
de familia, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamarla
por requisitorias como comprendida en
el número 1.° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

126 de 1959 se instruye en este Juzgado
por robo, contra Manuel García Romero

Juez de instrucción de la villa de Lerma
y su partido en resolución de esta fecha
dictada en el sumario que con el número

LERMA
En virtud de lo acordado por el señor

(B.—1.248. Exh. 24)

Juzgado, para constituirse en prisión en
las cárceles de esta ciudad y responder de
los cargos que le resulten.

juiciamiento Criminal, comparecerá en el
término de diez días ante el expresado

Diago Llavería (José), natural de Villa-
rreal de los Infantes, de cincuenta y siete
años de edad, hijo de José y de Elena,
domiciliado últimamente en Madrid, ho-
tel "Alicante", procesado en causa núme-
ro 705 de 1966, por él delito de estafa,
seguido ante el Juzgado de instrucción de
esta capital, como comprendido en el nú-
mero 1.° del artículo 835 de la ley de En-

CASTELLÓN

Que servirá de tipo para la subasta la
cantidad de nueve mil pesetas, que resul-
tan después de deducir el veinticinco por
ciento del tipo de la primera.

Que para tomar parte habrán de con-
signar previamente sobre la mesa del Juz-gado o en la Caja General de Depósitos
de esta capital el diez por ciento del pre-
cio de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, y que no se admitirán pos-

Para la celebración de dicha subasta se
señala el día uno de junio próximo, a
las doce horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en plaza de Chamberí,
número cuatro, piso bajo.

Se previene a los licitadores:

Un televisor, marca "Marconi", de 23
pulgadas, número 847.738.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor don Manuel
Martín y Martín Cruz, Juez municipal
accidental del número doce de los de esta
capital, en los autos de proceso de cog-
nición seguidos con el número dos de mil
novecientos sesenta y seis, instados por
el Procurador señor Puig, en nombre y
representación de "Gallina Blanca Arbor
Acres, S. A.", contra don Manuel Muñoz
Pino, sobre pago de cantidad, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,
por segunda vez y término de ocho días,
los bienes siguientes:
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JUZGADO NUMERO 20

(B.—1.212)

CITACIONES

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 12
eBicto

(B.—1.298)

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las publicadas en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" correspondiente al día
12 de enero último, y en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia del 23 del mismo
mes, por medio de las que se llamaba a
Manuel Navarro Martín, natural de Ma-
drid, hijo de Francisco y de Josefa, na-
cido el día 11 de marzo de 1941, como
procesado en el sumario núm. 540 de
1966, del Juzgado de instrucción núm. 3
de Madrid, en virtud de haber sido dete-
nido y reducido a prisión.

esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario número 390 de
1965 que se instruye contra el mismo so-

bre estafa, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en
el número 1.° del artículo 835 de ley de
Enjuiciamiento Criminal.

y otros, por la presente se deja sin efec- turas que no cubran las dos tercerato la requisitoria y las órdenes de busca tes del tipo fijado para esta seg,,nYY_ Par"
y captura del procesado Juan Pardo Gar- basta. ~ "".uncía su-
cia de treinta y ocho años de edad, hijo I Por último, se hace constar aue lo. wde Avelina y Cecilia, natural de Valverde ¡ nes embargados se hallan deposita
de Campos (Valladolid) y con domicilio ¡ la demandada doña Juana OuesariY h

en
en Benimamet (Valencia), publicadas en j ciliada en calle Alcalde Ronquillo n,?™"""
dicho sumario, por cuanto dicho procesa- ;: cuatro, Málaga. ' umero
do Juan Pardo García ha sido habido y y n:,r_, = „

' ,Kh. _ -ha ingresado en prisión a disposición de > OpTr.!. \ ? publlcaclon ei\ el Boletij.
este Juzgado en el sumario deferencia ; 2 Xo «^'¡HSS T*° W T^~(G C —2 362. .i. —1 ?54i > . edlcto *. ?on el Vlst0 bueno del señor\u25a0.u. i_. _,_._j (fi. 1.254) • Juez municipal número doce, en Madrid! a diecinueve de abril de mil novecientosI sesenta y siete.—El Secretario (FirmadolVisto bueno: El Juez municipal (Firmado)!

(A.—46.666)

(B.—1.185)
En virtud de la presente se deja sin efec-

to la requisitoria expedida referente al
procesado Jesús Monje Viana, en causa
número 304 de 1966, por hurto y daños,
da este Juzgado de instrucción número 27
de Madrid, inserta en el Boletín Oficial
de la misma provincia correspondiente al
día 25 de octubre del pasado año bajo
el número 2.060, por haber sido habido
e ingresado en cárcel.
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JUZGADO NUMERO 27



(B.—1.304)

NAVALCARNERO

(G. C—2.499)

En virtud de lo ordenado por el señor
Juez comarcal de esta Villa, en providen-
cia dictada en diligencias previas, seguidas
en este Juzgado con el núm. 9/1967, a ins-
tancia de parte facultativo del médico ti-
tular de Pozuelo de Alarcón, de haber
prestado asistencia facultativa a Mari Pol
Gaitán Pérez de lesiones en accidente de
circulación, cuyo domicilio fijó en Ma-
drid, calle de Jaenar, núm. 4, piso se-
gundo, y siendo desconocida en este do-
micilio, se cita a la misma por mediación
del Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que el día 26 de mayo y hora de las
doce comparezca ante este Juzgado co-
marcal, al objeto de ser reconocida y sa-
nidad por el señor médico forense.

(B.—1.283)

(G. C—2.506)

En el juicio de faltas número 411 de
1966, por lesiones, contra José Martín,

se ha dictado sentencia en la que se ab-

suelve a José Matías García de la falta
de lesiones que se le imputaba, declaran-
do las costas de oficio.

(B.—1.300)

(B.—1.306)

ALCÁZAR DE SAN JUAN

(G. C—2.393)

El señor Juez municipal de esta ciudad,
en resolución recaída en juicio de faltas
número 30 del año actual, seguido contra
Manuel Escamillas Correa, de dieciocho
años, soltero, jornalero, natural de Sace-
dón (Guadalajara), hijo de Victorio y de
Juliana, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Media Legua, núm. 37, por
infracción a la ley de Policía en Ferro-
carriles, ha mandado citar a dicho denun-
ciado para que comparezca con las prue-
bas de que intente valerse a la celebra-
ción del correspondiente juicio de faltas,
que tendrá lugar en la Sala de audiencia
de este Juzgado municipal, sito en la calle
de Independencia, núm. 8, el día 30 de
mayo y hora de las once, a cuyo acto de-
berá comparecer.

Juicio de faltas núm. 13/67. —El señor
Juez comarcal de ésta, en providencia dic-
tada en virtud de denuncia de la Agrupa-
ción de Tráfico de la Guardia Civil, por
lesiones y daños, ha mandado convocar al
señor Fiscal y citar a Juan Manuel Gil
Afán, en ignorado paradero, como respon-
sable civil subsidiario, para que compa-
rezca, con las pruebas que tenga, a ce-
lebrar juicio de faltas en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la avenida
del Faro, núm. 11. el día 26 de mayo y
hora de las once y veinte, con el aperci-
bimiento a las partes y testigos de que
si no concurriese ni alegase justa causa
para dejar de hacerlo se le impondrá la
multa de una a 100 pesetas; pudiendo el
acusado que resida fuera de este térmi-
no dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar persona que presente
en el acto del juicio las pruebas de des-
cargo que tenga, conforme a lo dispuesto
en el artículo 970 de la ley Procesal, en
relación con los 1.° al 18 del Decreto de
21 de noviembre de 1952.

(G. C—2.498)

JUZGADO NUMERO 29
En el juicio de faltas número 179 de

1967, seguido en este Juzgado por lesio-
nes y daños por imprudencia, se ha dis-
puesto en proveído de este día se cite al
lesionado menor Fermín Jiménez Balunda,
de quince años, soltero, profesión chata-
rrero, hijo de Joaquín y Juana, natural de
Urdas (Navarra), y al representante legal
de éste, así como al denunciado Ángel
Valdés Jiménez, de veintitrés años, casa-
do,' profesión chatarrero, hijo de Eugenio
y María, natural de Logroño, y vecinos de
Madrid, hoy en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la plaza Ága-

ta, número 1, el día 23 de mayo, en hora
de las once, al objeto de que como tales
asistan a la celebración del expresado jui-
cio de faltas con las pruebas de que in-
tenten valerse.

(G. C—2.508) (B.—1.302)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas número 651 de 1966.—

Francisca Muñoz de Juan, de treinta y
cuatro años de edad, soltera, hija de Fran-
cisca, natural de Valladolid y domiciliada
últimamente en esta capital, calle de Ma-

JUZGADO NUMERO 13

Fernanda Biedma Moreno, de treinta
años de edad, hija de Juan y María, natu-

ral de Navas de San Juan (Jaén), con do-
micilio último en Moreno Nieto, 13, com-
parecerá ante este Juzgado municipal nú-
mero 13, sito en la calle de Velázquez, 52,
el día 1 de junio del año actual, a las diez
y treinta de su mañana, a la celebración
del juicio verbal de faltas número 383 de
1966.

LOJA (GRANADA)
Don Manuel Mazuelos Tamariz, Juez mu-

nicipal de esta ciudad de Loja, provin-
cia de Granada.
Por medio del presente se cita y^m-

plaza a don Guillermo Barbosa Rivafrde
veintiún años de edad, estudiante, cuyo

MARBELLA

Juicio de faltas núm. 11/67.—El señor

Juez comarcal de ésta, en providencia dic-
tada en virtud de denuncia sumario nú-
mero 433/66, sobre lesiones y daños pro-
ducidos en accidente de circulación, ha

JUZGADO NUMERO 30
En virtud de lo acordado por provi-

dencia de hoy y en los autos de juicio
verbal de faltas que bajo el número 10
de 1967, y por lesiones, se siguen en este
Juzgado municipal número 30, se cita a

SESIÓN DEL DÍA 2 1 DE JULIO DE I 966diputación provincial

facultando a la Presidencia para que otorgue la correspondiente escritura
pública que en su día se formalice con dicho Banco.

Cooperación y Coordinación Provincial

133. Suplementar, por necesidad y urgencia reconocidas, el crédito
de la partida núm. 35, "Haberes de amas externas del Instituto Provincial
de Puericultura", en la suma de 380.000 pesetas, a obtener por transferencia
del disponible que en esta fecha presenta la partida núm. 161, "Alimenta-
ción", ambas del Presupuesto de Gastos vigente de esta Diputación. 122. Habilitar un crédito por importe de 8.000.000 de pesetas, con

cargo al capítulo VI, artículo 1.°, partida 5. a, del Presupuesto especial de
Cooperación Provincial a Servicios Municipales del bienio 1965/66, a favor
de la Junta Administrativa del Abastecimiento de Aguas a los núcleos urbanos
comprendidos entre Madrid y la Sierra de Guadarrama, para colaborar a las
obras que realiza dicha Junta en los pueblos afectados; crédito que será en
su día reintegrado al expresado Presupuesto, del extraordinario que para la
ejecución de dichas obras está pendiente de aprobación por la Superioridad.

Gobierno Interior

123. Autorizar, con el informe favorable de las Comisiones de Go-
bierno Interior y de Compras y Enajenaciones, la adquisición de un microbús
tipo Diesel, de catorce a quince plazas, destinado al servicio de traslado de
enfermos mentales, hasta un importe de 365.000 pesetas, que se abonarán
con cargo a la partida número 271 del vigente Presupuesto de Gastos y que
por el Parque Móvil provincial, con observancia de las normas generales en
vigor, se realicen las gestiones y trámites conducentes a dicha adquisición.

SESIÓN DEL PLENO DEL DÍA 21 DE JULIO DE 1966

Provincial de Madrid
Extracto de los más importantes acuerdos adoptados por la Diputación

Asuntos Contenciosos

124. Quedar enterada de sentencia recaída en el recurso contencioso-
administrativo 98-65, seguido por don Matías Herrera Arce contra acuer-
dos de 30 de abril y 25 de junio de 1964, determinantes de su pensión como

B. O. P. 9-5-67

Suplementar, por necesidad y urgencia reconocidas, el crédito
de las siguientes partidas del Presupuesto de Gastos: De la núm. 7, "Cuer-
po Técnico-administrativo", en 750.000 pesetas; de la núm. 8, "ídem Le-
trados y Procuradores", en 100.000 pesetas; de la núm. 9, "Inspectores Ren-
tas"'- en 240.000 pesetas; de la núm. 10, "Cuerpo Auxiliar Administrati-
vo"> en 600.000 pesetas; de la núm. 12, "Cuerpo de Portería", en 225.000
Pesetas; de la núm. 26, "Cuerpo de Capellanes", en 220.000 pesetas; de

¡a núm. 27, "Cuerpo de Veterinarios", en 65.000 pesetas; de la núm. 31,

Personal auxiliar y subalterno del Hospital Provincial", en 25.000 pesetas;
de la núm. 32, "ídem id. de San Juan de Dios", en 20.000 pesetas; de la
numero 57, "Personal contratado Beneficencia", en 160.000 pesetas; de la
numero 59, "ídem Museo Olavide", en 10.000 pesetas; de la núm. 61, "ídem
técnico Vías y Obras", en 90.000 pesetas; de la núm. 64, "ídem Arquitec-

en 10'000 Pesetas; de la núm. 65, "ídem Servicios Industriales", en
3U.000 pesetas; de la núm. 78, "ídem Servicio Forestal", en 130.000 pe-

de la núm. 80, "ídem id. Servicio Agropecuario", en 90.000 pesetas,

L . Ia num- 100, "Ayuda. Familiar", en 750.000 pesetas; cuyo total importe,
°e 3-535.000 pesetas, se obtiene por transferencia del disponible que en el
",a de la fecha presentan las siguientes partidas del mismo Presupuesto: De

f num. n, "Haberes de varios empleados", 200.000 pesetas; de la num. 13,

ihrT persona l Parque Móvil", 300.000 pesetas; de la núm. 14, "Pagas re-

otarias Administración". 250.000 pesetas; de la núm. 23, "Personal
ontratado Administración", 250.000 pesetas; de la núm. 24, "Haberes Cuer-

P° Medico", 200.000 pesetas; de la núm. 25, "ídem id. Farmacéutico , pe-

SJ 0? 0/ de la «*»\u25a0 38, "Pagas reglamentarias Beneficencia; 75.000
«as, de la núm 44j « Adehalas diferen tes Servicios provinciales 250 00U

Wcí;„de la núm- 49, "Personal laboral Instituto Provincial de Obste-

64?.na 50'000 Pesetas ' de la núm. 53, "ídem id. Hospital Provincial ,

273 nS Pesetas = de Ia núm. 54, "ídem id. Hospital de San Juan de Dios
3Ü°0 Pesetas; de la núm. 55, "ídem id. Colegio de San Fernando , pe-

>E MAYO

(B.—1.303)

(B.—1.251)

(B.—1.301)

.—1.282)
(B.—1.259)

nuel Fernández y González, número 7
comparecerá en el término de diez días
ante este Juzgado municipal número 17de Madrid, sito en la calle de Amor de
Dios, número 1, piso tercero, a cumplir¡a pena de reprensión privada que la ha
sido impuesta y a hacer efectivas las res-
ponsabilidades asimismo impuestas en el
juicio verbal de faltas seguido en este Juz-gado, con el número 651 de 1966, contra
la misma y otra.

,, se aun do, el día 24 de mayo y hora
r0 . once treinta, a cuyo acto se cita
de nresunto responsable civil subsi-
com° floree Luzuriaga Navarro, vecino

ájente de esta capital y domicilia-
úlGm^ calle General Moscardó, núme-

d04n v en la actualidad en ignorado pa-

r0. Y nara que comparezca provisto de
rad ero, para qu y

laS(C; C-2.505) (B.-1.299)

doña Angeles Sebastián Santiago en cali-
dad de denunciada, y cuyo domicilio ac-
tual se ignora, para que como tal com-
parezca ante este Juzgado municipal, sito
en Doctor Juan Bravo, número 2 (Fuen-
carral), para asistir a la celebración del
correspondiente juicio, que tendrá lugar
el día 30 de mayo, a sus diecisiete horas.

(G. C—2.510) (B.—1.307)

(G. C—2.361)

mandado convocar al señor Fiscal y citar
a Fernando Gentil Gómez, que se halla en
ignorado paradero, como denunciado, para
que comparezca con las pruebas que tenga
a celebrar juicio de faltas en laSala audien-
cia de este Juzgado, sito en la avenida del
Faro, núm. 11, el día 26 de mayo y hora
de las once, con el apercibimiento a las
partes y testigos de que si no concurrie-
se ni alegase justa causa para dejar de
hacerlo, se le impondrá la multa de una
a 100 pesetas; pudiendo el acusado que
resida fuera de este término dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apo-
derar persona que presente en el acto del
juicio las pruebas de descargo que tenga,
conforme a lo dispuesto en el artículo 970
de la ley Procesal, en relación con los
1.° al 18 del Decreto de 21 de noviembre
de 1952.

(G. C—2.507)

p„ .1 iuicio de faltas seguido por ma-
, , tratos con el número 39 de 1967, se

ha acordado en providencia de hoy la ce-

sación del oportuno juicio que tendrá

u _r en este Juzgado, sito en la plaza del

reneral Vara del Rey, numero 17, segun-

do el día 24 de mayo y hora de las once

treinta, a cuyo acto se cita como denun-

ciada a Restituía Esteban Alcalá, nacida

en Illora (Granada) el día 5 de mayo de

1944 hija de Mateo y de Restituía, sol-

tera 'instructora Rural y domiciliada últi-

mamente en la calle de las Huertas, nú-

mero 60, bajo derecha, y en la actualidad
en ignorado paradero, para que compa-

rezca provista de las pruebas de que in-
tente valerse

Juicio de faltas número 687 de 1966.—Gregorio Iglesias Bullido, de treinta años
de edad, casado, hijo de Ángel y de Pe-
tra, con domicilio últimamente en Sepúl-
veda, número 20, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado muni-
cipal número 17 de esta capital, sito en
la calle de Amor de Dios, número 1, piso
tercero, a fin de satisfacer las responsabi-
lidades que al mismo le han sido impues-
tas en el juicioverbal de faltas seguido en
este Juzgado, con el número 687 de 1966,
centra el mismo y otro.



Francisco José Diez Pérez, hijo de Fran-
cisco J. y de Margarita, nacido el 31 de
octubre de 1948, natural de Madrid.

Cartagena, 21 de abril de 1967.—El Co-
mandante Militar de Marina, Capitán de
Navio (Firmado).

(G. C—2.470)

último domicilio lo tuvo en Madrid, calle
de Andrés Mellado, núm. 27, de naciona-
lidad nicaragüense, y que el día 25 de
marzo pasado resultó lesionado en acci-
dente de circulación, ocurrido en este tér-
mino municipal, a fin de que en el tér-
mino de diez días comparezca ante este
Juzgado municipal de Loja (Granada) para
ser oído en declaración y someterse al
reconocimiento médico por las lesiones
que sufrió, cuyas diligencias se tramitan
bajo el núm. 60 de juicio de faltas del
corriente año.

quince días antes de la celebración de laJunta, y Balance y cuenta de PérdidasGanancias del ejercicio de 1966, de acuer-do con las disposiciones en vigor.
Desde el día siguiente a la celebraciónde la Junta, se abonará a las acciones pre-

sentes y representadas, por gastos de mo-
vilización de títulos, una indemnizaciónde 2,50 pesetas por acción.

(A.—46.668)

Madrid, tres de mayo de mil novecien-
tos sesenta y siete. — El Presidente delConsejo de Administración.

(B.—1.295)

Madrid, seis de mayo de mil novecien-
tos sesenta y siete. —Ángel Bonilla.

(A.—46.665)

Se hace público para general conoci-
mieto que don Ángel Bonilla Pastor ha
arrendado a don Dionisio Esteban Cabre-
rizo el establecimiento de bar de cuarta,
sito en calle Leandro Hernández, número
cuatro, por cinco años, no respondiendo
de ningún pedido que dicho señor realice
para dicho negocio.

AVISOTrozo de Ondárroa
Relación nominal de los inscritos per-

tenecientes al reemplazo de 1968, por Ma-
rina, nacidos en el año 1948 en la provin-
cia de Madrid, y que deben ser dados de
baja en el alistamiento del Ejército, con
arreglo a lo establecido en el artículo 51
de la vigente ley de Reclutamiento y
Reemplazo de la Marinería de la Armada.

Ondárroa, 3 de abril de 1967.—El T.
de N„ Ayudante Militar de Marina, Va-
lentín Rodal González.

Folio 22. —Fabián Pozo Martín, hijo de
Braulio y de Matilde, natural de Alcalá
de Henares, vecino de Ondárroa (Vizca-
ya), nacido el 26 de octubre de 1948.

(G. C—2.331) (B.—1.235)

Madrid, seis de mayo de mil novecien-
tos sesenta y siete. — P. O., Marcelino
Lorrio.

Que con fecha veinticuatro de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y seis ha
subarrendado el bar, sito en la calle Eze-
quiel Solana, cincuenta y seis, a don Julio
Cano Martín, por lo que desde la indi-
cada fecha no se hace responsable de las
obligaciones contraídas, por el citado sub-
arrendatario, de cualquier índole que sean
con motivo del desenvolvimiento del ci-
tado establecimiento.

_-0- =

AVISO
Don Pedro García Díaz, mayor de edad,

con domicilio en la calle Ezequiel Solana,
cincuenta y seis, pone en público cono-
cimiento:

Éosé Ramón Menéndez Gómez, hijo de
:onio y de Julia, nacido el'4 de julio

de 1948, natural de Madrid.

José Manuel Fernández Machado, hijo
de Manuel y de Josefa, nacido el 23 de
enero de 1948, en Madrid.

José Antonio Aparicio Jiménez, hijo de
Mariano y de Zoraida, nacido el 15 de fe-
brero de 1948, natural de Madrid.

Eduardo Sanz de Villasante, hijo de
Luis y de Angelines, nacido el 24 de fe-
brero de 1948, natural de Madrid.

Antonio Vadell Herrero, hijo de Salva-
dor y de María, nacido el 15 de mayo de
1948, natural de Madrid.

José Franco Martorell, hijo de Juan y
de Isabel, nacido el 9 de marzo de 1948,
natural de Chamartín de la Rosa.

Departamento Marítimo de Cartagena
Distrito de la capital

Relación de los inscritos de Marina per-
tenecientes a los distritos de esta provin-
cia marítima que, definitivamente, han
quedado alistados para el reemplazo de
1968 (nacidos el año 1948) y que, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 114
del Reglamento para aplicación de la vi-
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo
de la Marinería de la Armada, deben ser
excluidos del alistamiento del Ejército.

José Miguel Quintas Ozaeta, hijo de
Fernando y de Dolores, nacido el 26 de
diciembre de 1948, natural de Madrid.

José María de Zumalacárregui de Lu-
xán, hijo de José María y de Ana María,
nacido el 6 de enero de 1948, natural de
Madrid.

Se convoca a los señores accionistas de
esta Sociedad a Junta general, que habrá
de celebrarse en el Palacio de la Música,
avenida de José Antonio, número treinta
y cinco, de esta capital, el día veintinueve
del corriente mes de mayo, a las doce de
la mañana, en primera convocatoria.

Caso de no poderse celebrar la reunión
en primera convocatoria, por no concu-
rrir los requisitos establecidos en el ar-
tículo cincuenta y ocho de la ley de So-
ciedades Anónimas, se convoca en segun-
da, para el día treinta, en el mismo local
y hora y con el Orden del Día reseñado,
en cuyo caso, y con el fin de evitar mo-
lestias a los señores accionistas, en la
Prensa de Madrid de la mañana del día
veinticinco del mes actual se publicaría el

En las mencionadas oficinas estarán a
disposición de los señores accionistas,

Los señores accionistas que deseen asis-
tir a la Junta y que, individualmente o
agrupados, posean cien o más acciones,
deberán proveerse de la tarjeta de asisten-
cia, con cinco días de antelación, en las
oficinas de la Sociedad, avenida de José
Antonio, número cuatro.

11. Lectura y aprobación, si procede,
del Acta de la Junta.

10. Designación de Censores de Cuen-
tas, propietarios y suplentes para el ejer-
cicio de 1967.

9.° Propuesta de reelección de señores
Consejeros.

8.° Notificación a la Junta general del
nombramiento de los nuevos representan-
tes del personal en el Consejo de Admi-
nistración.

7.a Propuesta de modificación de Es-
tatutos.

6." Propuesta de acuerdo facultando al
Consejo para que en momento oportuno
sea incorporado al capital social parte del
saldo de la cuenta de Regularización, Ley
76/1961, con entrega de acciones libera-
das a los señores accionistas y ofrecimien-
to, en las condiciones que el Consejo esta-
blezca, de una parte de dichos títulos al
personal de la Sociedad.

5.° Propuesta de autorización al Con-
sejo para emitir valores de renta fija y
consiguiente ampliación de capital, si és-
tos fueran convertibles.

2.° Ampliación de capital
3.° Propuesta de autorización al Con-

sejo para ampliar el capital social, de
acuerdo con lo que establece el artículo
noventa y seis de la Ley de diecisiete de
julio de mil novecientos cincuenta y uno.

4.° Ratificación de la autorización con-
cedida al Consejo, con fecha dieciocho de
mayo de mil novecientos sesenta y dos,
para aumentar el capital social, con objeto
de atender las Obligaciones que se presen-
ten a su amortización.

1." Examen y aprobación, si procede,
de la gestión social, Memoria, Balance y
distribución de beneficios del ejercicio de
1966.
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129. Constituir el Tribunal calificador del concurso de auxilios eco-
nómicos a favor de estudiantes necesitados de Madrid capital y pueblos de
la provincia con los señores que se citan: Presidente, limo. Sr. D. Eugenio
Lostau Román. Vocales: limos. Sres. D. Francisco Arquero Soria, D. Emilio

Jiménez Millas, D. Francisco Santos Benito, en representación de los pue-
blos de la provincia; el Secretario general de la Corporación, D. Sinesio
Martínez y Fernández-Yáñez; actuando de Secretario general del Tribunal
el Jefe de la Sección de Educación, Cultura, Deportes y Turismo.

"Boletín Oficial" de la provincia, de conformidad con lo establecido en el
artículo 13 del Reglamento aprobado por el Pleno de la Corporación del 21
de julio de 1951.

Gobierno Interior

125. Quedar enterada de sentencia dictada en el recurso contencioso-
administrativo 143-65, seguido por don Antonio Serra Cortada, por la que
se declara el derecho del demandante a percibir las diferencias de sueldo
entre el cargo que ostentó de Oficial del Cuerpo Técnico-Administrativo de
la Corporación y el realmente desempeñado de Jefe de Negociado, a partir
del día 1.° de julio de 1960 y en tanto duró dicho desempeño, con la limi-
tación de cinco años que prescribe el artículo 796, núm. 2, de la ley de Ré-
gimen Local, sentencia que deberá ejecutarse en sus propios términos por
los Servicios correspondientes.

jubilado, sentencia por la que se declara haber lugar al recurso ordenando
el cómputo de los dos años, diez meses y doce días servidos a la Corpo-
ración, además de los cinco quinquenios reconocidos en su clasificación pa-
siva, sentencia que deberá ser llevada a puro y debido efecto por los
Servicios correspondientes.

Educación

130. Aprobar moción de la Presidencia fijando, en 500 pesetas dia-
rias, la indemnización que, por el concepto de gastos de estancia, se viene
satisfaciendo a los señores Diputados que residen fuera de la capital, por
asistencia a sesiones, a partir de 1.° de julio del corriente año, de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo 147 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Hacienda y Economía

PRESUPUESTOS

128. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Educación, Cultura, De-
portes y Turismo, en su reunión de 13 de los corrientes, bases del concurso
de convocatoria para adjudicación de auxilios económicos a estudiantes ne-
cesitados de Madrid capital y pueblos de la provincia, con cargo a las co-
rrespondientes atenciones presupuestarias, y autorizar su publicación en el

127. Constituir el Tribunal calificador del concurso de auxilios eco-
nómicos a favor de estudiantes hijos o huérfanos de funcionarios de la Cor-
poración, en situación activa o pasiva, con los señores que se citan: Presi-
dente, limo. Sr. D. Eugenio Lostau Román. Vocales: limos. Sres. D. Fran-
cisco Arquero Soria, D. Emilio Jiménez Millas y el Secretario general de la
Corporación, D. Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez; actuando de Secre-
tario del Tribunal el Jefe de la Sección de Educación, Cultura, Deportes y
Turismo.

126. Aprobar bases de convocatoria para adjudicación de auxilios eco-
nómicos para estudiantes hijos o huérfanos de funcionarios de la Corpora-
ción, en situación activa o pasiva forzosa, con cargo a la correspondiente con-
signación presupuestaria, y autorizar su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Re-
glamento de 21 de julio de 1951.

131. Aprobar las Cuentas de Administración del Patrimonio Pro-
vincial, correspondientes a los ejercicios económicos de 1963 y 1964, ren-
didas por la Presidencia, y exponer ambas públicamente con sus justificantes
y el dictamen emitido por la Comisión de Hacienda y Economía, conforme
a lo dispuesto en el artículo 790 de la vigente ley de Régimen Local.

132. Suplementar, por necesidad y urgencia reconocidas, el creai

de la partida núm. 175, "Obras generales conservación Servicios Industria-
les", en el Instituto Provincial de Puericultura, en la suma de 300.000 pe-
setas, a obtener por transferencia del disponible que en esta fecha presen
la partida núm. 171, "Material y atenciones Laboratorio, etc.", ambas de

Presupuesto parcial de gastos de dicho Establecimiento.

MARTES 9 DE MAYO

ORDEN DEL DÍA
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(B.—1.281) NA DE BILBAO
COMANDANCIA MILITAR DE MARI-

NA DE CARTAGENA
COMANDANCIA MILITAR DE MARI-

i0<>-

Unión Eléctrica Madrileña, S. A.

de accionistas
Convocatoria a Junta general

(A.—46.661)

IMPRENTA PROVINCIAL

-_xefono 273 38 36
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4.

correspondiente anuncio, haciendo la ad-
vertencia de que la sesión tendría lugar
en segunda convocatoria el citado día
treinta.

Agustín González-Tablas Lázaro, hijo
de Ramón y de Julia, nacido el 4 de julio
de 1948, natural de Madrid.

8

;

(G. C—2.474)


